
!!SIS N 
PALLA DE ORIGEN 

UNIVERSIDAD NACIONAL ., -. 
AUTONOMA DE MEXICO 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales Arag6n 

El Trabajador de la Construcción Frente 
a la Legislación laboral 

T E S 1 S 

Que, para obtener el lílulo de : 

LICENCIADO EN DERECHO 

Presenta: 

José Manuel Sánchez Santiago 

San luan de Arag6n, Estado de México, Mayo de 1992 

.¡. : .. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE. 

pag. 

INTRODUCCION. • • . . • . . • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • . • • • . • • • . . . l 

CAPITULO I. 

RESE~A HISTORICA. 

l.- Condición jurídica del trabajador de la construcción a 

trav~s de la historia de México •.••••••••••••••••... 

A).- México Prehispánico............................ & 

B) .- México Colonial ................................. 11 

C) .- México Independiente •••••••••••••••••••••••••.• 16 

2.- La constitución de 1917 .............................. 19 

J.- La Ley Federal del Trabajo de 1931 •••••••••••••••.•. 28 

CAPITULO II. 

cpNSIDERACIONES GENERALES. 

l.- Papel que juega la industria de la construcción en la 

economía mexicana. • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • 34 

2.- Como funciona la Cámara Nacional de la Industria de 

la construcción •••••••••.•••••••••••••••••.••••••••. 39 

J.- La importancia de la Cámara Nacional de la Industria 

de la Construcción para los trabajadores del ramo ..• 41 



CAPITULO I 1I. 

PROTECCION DEL TRABAJADOR DE LA CONSTRUCCION CONFORME A 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE. 

1.- El contrato de trabajo .............................. 44 

2.- La duración de la relación laboral ..•.•.•..•........ 47 

3.- Sujetos que intervienen en la relación laboral ...... 49 

4. - La jornada de traba jo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 

s.- El salario .......................................... 56 

6.- Los días de descanso y vacaciones ..••.....••.......• 59 

7.- ~l aguin~ldo y repar·Lo de utilidades ..••...•••...... 61 

e.- l.a terminación de la relación laboral ......•.••....• 64 

CAPITULO IV. 

EFECTOS QUE PRODUCE LA RELACION LABORAL EN LA INDUSTRIA 

DE LA CONSTRUCCION. 

l.- Los sindicatos en la industria de la construcción .•. 68 
2.- El Instituto Mexicano del Seguro social ..•..•..•.... 71 

3.- Los conflictos ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje .....•..................................... 75 

CONCLUSIONES.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • 81 

BIBLIOGRAFIA •••••••••.••••••...•••••••••.••.•••••••••••• 86 

LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA •..••••••••••••••••••••••••• 90 



INTRODUCCION. 

Especial reconocimiento merecen los trabajad2 

res de la construcción, en atención a la labor que han reali:_ 

zado y que continuan realizando, en beneficio de la sociedad 

mexicana, a través de su evolución histórica, sin percatarse 

de ello, debido a lo precario de su preparación, olvidandose 

de lo importante que resulta su actividad, que en la mayoría 

de los casos pasa desapercibida por la sociedad~ 

Así tenemos que el trabajador de la construc

ción, sólo se concrctü a prestar sus servicios, en íorma µil

cífica, a cambio de un raquítico salario, porque no le alca.!!. 

za para cubrir ni el mínimo de sus necesidades. En forma pa

cífica, porque es un trabajador que no da problemas, en vir

tud de que desconoce que aunque sea en mínima parte está pr~ 

tegido por la Ley Federal del Trabajo. 

Con el presente trabajo, se pretende crear -

conciencia en la sociedad, para que al trabajador de la con~ 

trucción se le asigne el lugar que merece y que se lo ha ga

nado dentro de la misma, que bien merecido se lo tiene, ya -

que gracias a él, podemos hacer uso de infinidad de constru.5:_ 

ciones públicas o privadas. Así pues, al trabajador de la -

construcción le debemos el poder disfrutar de habitaciones -

cómodas, de confortables oficinas públicas o privadas, de -

magníficas aulas escolares, de excelentes hospitales, etcét~ 

ru. 

Como puede verse, hoy en día se hace necesa--



rio que la legislación laboral responda a las necesidades -

del trabajador de la construcción, y ello sólo será posible

cuando nuestra Ley Federal del Trabajo, les conceda a dichos 

trabajadores un capítulo especial, donde se reglamente su r~ 

!ación laboral, acorde con la naturaleza de sus funciones. 

De lo anterior podemos concluir, que es nece

saria en la actualidad la protección del trabajador de la -

construcción, porque pese a lo importante que ha sido su ac

tividad a través de nuestra evolución hitórica, jamás se le

ha protegido como se merece, de ahí la inquietud que entraña 

el trabajo a desarrollar. 



CAPITULO I. 

RESEÑA HISTORICA. 

Resulta de cabal importancia conocer aunque -

en forma somera, el origen y eVolución del trabajador de la

construcción, dcr i vado de la impurlunc i J que hJ trrnj do y que 

conlinú.:1 tcnienUo dentro Uc nueslca sucil•dad. 

Conociendo lo anterior, nos podremos dar cue~ 

ta, si dicho trabajador ha tenido, o si tiene hoy en día, la 

protección jurídica que se merece, en atención a que en mu-

chas de nuestras actividades cotidianas está presente, como

las que se desarrollan en el hogar, en la escuela, en la of! 

cína, en la fabrica, en el taller, etcétera, donde necesari~ 

mente intervino, como: albañil, cantero, escultor,fierrero,

yesero, carpintero, plomero, pintor, etcétera. 



INTRODUCCION, 

Especial reconocimiento merecen los trabajad2 

res de la construcción, en atención a la labor que han reali_ 

zado y que continuan realizando, en beneficio de la sociedad 

mexicana, a través de su evolución histórica, sin percatarse 

de ello, debido a lo precario de su preparación, olvidandose 

de lo importante que resulta su actividad, que en la mayoría 

de los casos pasa desapercibida por la sociedad. 

Así tenemos que el trabajador de la construc

ción, sólo se concrctü a prestar sus servicios, en forma pd

cífica, a cambio de un raquítico salario, porque no le alcaE 

za para cubrir ni el mínimo de sus necesidades. En forma pa

cífica, porque es un trabajador que no da problemas, en vir

tud de que desconoce que aunque sea en mínima parte está pr~ 

tegido por la Ley Federal del Trabajo. 

con el presente trabajo, se pretende crear -

conciencia en la sociedad, para que al trabajador de la conl!_ 

trucción se le asigne el lugar que merece y que se lo ha ga

nado dentro de la misma, que bien merecido se lo tiene, ya -
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rio que la legislación laboral responda a las necesidades -

del trabajador de la construcción, y ello sólo será posible

cuando nuestra Ley Federal del Trabajo, les conceda a dichos 

trabajadores un capítulo especial, donde se reglamente su r~ 

lación laboral, acorde con la naturaleza de sus funciones. 

De lo anterior podemos concluir, que es nece

saria en la actualidad la protección del trabajador de !a -

construcción, porque pese a lo importante que ha sido su ac

tividad a través de nuestra evolución hitórica, jamás se le
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el trabajo a desarrollar. 



CAPITULO l. 

RESE~A HISTORICA. 

Resulta de cabal importancia conocer aunque -

en forma somera, el origen y cVolución del trabajador de la

~onstrucci6n, derivado de la imporlanciJ que l1u tnnidu y 411c 

conti110il tcnie11do cienLro du nuesl~a Hociudad. 

Conociendo lo anterior, nos podremos dar cue~ 

ta, si dicho trabajador ha tenido, o si tiene hoy en día, la 

protección jurídica que se merece, en atención a que en mu-

chas de nuestras actividades cotidianas está presente, como

las que se desarrollan en el hogar, en la escuela, en la ofi 

cina, en la fabrica, en el taller, etcétera, donde necesari~ 

mente intervino, como: albañil, cantero, escultor,fierrero,

yesero, carpintero, plomero, pintor, etcétera. 



1.- CONDICION oURIDICA OEL TRABAoADOR DE LA CONSTRUCCION A -

TRAVES DE LA HISTORIA DE MEXICO. 

A través de la historia de México, el trabaj~ 

dor de la construcción ha jugado un papel demasiado importa~ 

te dentro de su estructura económica, política y social. Si

tuación que ha repercutido en una adecuada formación de la -

sociedad mexicana, porque gracias a dicho trabajador, se go

za y hace uso de una infinidad de construcciones públicas y

privudus, que ocupamos para diversos y variados fines, que -

de alguna manera han contribuido al desarrollo de México. 

Así veremos que el trabajador de la construc

ción en la época prehispánica, fue factor indispensable den

tro de la estrucctura económica, política y social, si tomd

mos en cuenta que todo tipo de actividades de aquélla época, 

tenían su punto de partida en la religión, y para llevar a -

cabo los indígenas, sus actos y cultos religiosos, necesita

ron de la construcción de templos adecuados para tal fin. 

A pesar de lo necesario e indispensable que -

ha sido y que continua siendo el trabajador de la construc-

ción, dentro de la conformación histórica de nuestro país, -

ni en 1~1 ipoca prehispánica, ni en la época colonial y mucho 

menos huy en Uia, se hci reconocido su esfuerzo, por la falta 

de respeto a su dignidad humana, sino por el contrario, ha -

sido objeto de un sinnúmero de vejaciones y humillaciones, -

porque no se han respetado ni se respetan sus derechos que -

jurídicamente le asisten. Hoy en día derivados de la primera 

revolución social del siglo XX, que encuentran en la consti-



tución de 1917, la verdadera cristalización histórica de la

clase trabajadora; que lamentablemente no fueron plasmados -

del todo, ni en la Ley Federal del Trabajo de 1931, ni tamp2 

co en la de 1970, debido a que no existe en dichos ordena--

mientos, un capítulo especial que regule la relación laboral 

de los trabajadores de la construcción. Situación que los h~ 

ce presa fácil de los voraces contratistas, que las más de -

las veces abusan de su ignorancia, obteniendo un lucro inde

bido a costa de su trabajo. 



A),- MEXICO PREHISPANICO. 

Brevemente entraremos al estudio de lo que fue 

el pueblo azteca, no por haber sido el único, pero si el más 

importante. El maestro Angel Miranda Basurto, en su obra nos 

menciona: 11 La unidad fundamental de la sociedad azteca, era

el calpulli, formado por todos los individuos que pertene--

cían al mismo linaje y tenían en común los mismos dioses tu

telares, su templo y escuela propios, y poseían en común !a

tierra que les era asignada en el sector de la ciudad en que 

vivían" • 1 

Los calpullis participaban en la división so

cial del trabajo de distintas maneras, podían ser grupos de

dicados a actividades diferentes, como para la ejecución de

obra~ ~úblicas, pJra lJ elaboración de artesanías, o para el 

culto de diversos dioses. Cada grupo en su tarea, asumiendo

la responsabilidad de su actividad. 

ºDesde el tiempo de la migración, el calpulli 

ya estaba dividido en dos categorías sociales, los señores -

{pilli) y la gente del pueblo (maceguales): los primeros te

nían a su cargo la dirección y defensa del calpulli y los se 

gundos la ejecución de los trabajos necesarios para la vida

de la comunidad". 2 

Püra la ejecución de las grandes obras públi

cas, los maceguales estaban organizados en cuadrillas de --

veinte hombres, cada veintena tenía su cabecilla y varias de 

ellas estaban en equipos más grandes generalmente en equipos 

1 La Evolución de México, p. 146. 
2 Ibid. p. 14 7. 



de cien hombres, y cada cinco veintenas estaban a las órde-

nes de otro mandón de mayor importancia. Los mandones solían 

transmitir su puesto por herencia; como podemos ver ya desde 

tiempos remotos se vislumbra ];1 figura del contratjsta, de -

lu cual existen tet:1timonios, como se puede aprcciur en la -

figura siguiente: 

Supervisor del trabajo de mantenimiento de 
templos, puentes y acequias. 
(códice Mendocino) 

"Importante forma de producción en el México

antiguo lo constituyó el trabajo comunal de obras públicas.-· 

Prueba de ello es la construcción de grandes basamentos para 

los templos, así como de calzadas, represas, acueductos y e

dificios público~, acerca de lo cual existen documentos lnd! 

genas y coloniales, buen número de descripciones, que una a

una han sido ratificadas por evidencias arqueológicas. 



Obras de tal magnitud se lograron entonces -

sin contar en nada con factores que debían estar supuestos,

es decir, un alto grado de desarrollo de las fuerzas produc

tivas, la presencia de una tecnología avanzada, el uso técn! 

co y generalizado de los metales, artificios motores, anima

les de carga, etcétera. Pero el desenvolvimiento de las fue~ 

zas productivas, toma matices diferentes según las circuns-

tancias y además su equilibrio es siempre notorio. Así, par

tiendo de la ley de lu cantidad y cualidad, a la ausencia de 

medios técnicos eficientes de producción, corresponde un prE_ 

dominio del trabajo masivo, un desarrollo constante de des-

treza humana y también una estructura política peculiar re-

sultante de esa realidad, pero al mismo tiempo agente modif! 

cador de la misma. Fueron precisamente estos tres elementos

( trabajo masivo, destreza y política peculiar), los que hi-

cieron posibles la realización de las grandes obras públicas 

del México precortesiano". 3 

cabe mencionar, que en aquélla época, las o-

bras públicas representaban un factor importante en la pro-

ducción organizada, de modo tal que los señores pilli, ocup~ 

ban indistintamente a mandones o.mayordomos, quienes organi

zaban a los maceyuales, para la construcción de los templos
y pala~ius en los centros urbanos y en la zona lacustre de -

la cuenca del valle de México, cuentan los historiadores se

construíun grandes calzadas, albarradones, canales y acueduE_ 

tos para dichas obras, donde se necesitaron gran cantidad de 

trabajadores y materiales de construcción, por lo que se ju~ 

tifica la organización de los maceguales en cuadrillas, se-

gún sus oficio~, de tal manera que cada grupu extraía y apoE 

taba las materias primas de su oficio, como la madera y la -

Castillo F., Víctor, Estructura Económica -
de la Sociedad Mexicana, México, 1985, pp., 
86 y 67. 



piedra, además de aportar también su trabajo para el toque -

final de la obra o construcción respectiva, como se puede a

preciar en 1a figura siguiente: 

Construcción del templo de 
Tlatelólco. 
(códice Azcatitlan) 

''Habia especialistas en la construcción: los

carpinteros hiban al monLc y labraban las viyas para los cd~ 

ficios¡ los canteros sacaban piedra de la cantera y ellos -

mismos, o grupos especializados, para la construcción la la

braban y trabajaban como albañiles". 4 

Derivado del, estudio y análisis ante~ior, po

demos decir, que en la época precortesiana no hubo protec--

ción alguna pard los trabajadores de la construcción, es de

cir, no existió algún ordenamiento jurídico que los protegi~ 

ra, Sólo basta recordar como el macegual siempre tenía que -

estar atento en el pago del tributo que le correspodía, me-

diante la ejecución de trabajos forzados, a pesar de que la-

Colegio de México, Historia General de Méxi 
co, Tomo I, México, 1977, pp. 224 y 225. -
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clase dominante de aquélla época, se beneficiaba en gran me

dida, con el trabajo de dichos trabajadores, sin que hubiese 

hecho el mínimo reparo con respecto a determinadas concesio

nes que se les hubiesen otorgado, atento a lo indispesable -

de su actividad. Por lo tanto no existió en la época prehis

pánica , un derecho laboral. 

A propósito de lo anterior, el maestro Nestor 

de Buen Lozano, en su obra nos menciona: 11 Al referirnos a los 

a~tecas, no cabe hablar de un derecho laboral, ni siquiera -

de prictlcas laborales espccí(icas 11
•

5 

S Derecho del Trabajo, Tomo I, p. 76. 
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B).- MEXICO COLONIAL. 

Después de consumada la conquista, los con--

quistadores, necesitaron edificar distintas ciudades urbanas 

y rurales, adecuadas a la forma de vida a que estaban acos-

tumbrados, según su idiosincracia, es decir, se construyeron 

edificios públicos y privados, aunado a los templos y conve.!!. 

tos que fueron edificados con el objeto de evangelizar a la

población indígena; por lo que se necesitó un gran número de 

mano de obra que se dedicase a trabajar en la construcción,

como se aprecia en la figura siguiente: 

Trab:ljo canunal de obras de albañile
ría durante la colonia. 
(códice Osuna) 

Las encomiendas al principio de la época col.2_ 

nial, fueron un factor importante para los ambiciosos españ2 

les, porque la encomienda era un grupo de indígenas que les

debía servicio y tributo, como encomendados, mientras que el 

encomendero, beneficiario del servicio y el tributo indígena 
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estaba obligado a darles doctrina cristiana y buen tratámie~ 

to, posteriormente, la encomienda desapareció dentro de la -

colonia, porque a la corona no le convenía que los ambicio-

sos encomenderos continuacen benef iciandose con el trabajo -

indígena, ya que en un momento dado, era mejor para la coro

na que el tributo que pagaban los indígenas entrase directa

mente ul real erario. 

"Así, pues, la primera sociedad colonial se -

sustentó en la explotación -asegurada por la esclavitud y la 

encomienda- de una mano de obra indígena entonces abundante. 

Sobre esos indígenas de encomienda descansó la construcción

d~ todas aquellas ciudades que cubrieron rápidamente el int~ 

rior del territorio. La Ciudad de México -que originalmente

se pensaba abandonar- comenzó a ser construida en mayo de --

1522. De tal manera -escribió Cortés- que como antes fue --

principal y señora de todas e~as provincias, lo será también 

de aquí adelante; todo se construyó usando piedra labrada {y 

no "materia vil 11 como el ladrillo). Sobre cada puerta se co

locó el escudo de armas de los dueños. Todo eso se hizo, to

do eso hicieron los indios de la encomienda" • 6 

Como puede verse la fuerza productiva dedica

da a la construcción, lo fueron los indígenas, a los cuales

derivado del trato despiadado y deshumanizado que recibían -

de parte de los encomenderos, se les trató de proteger, me-

diante la creación de las llamadas Leyes de Indias, que con

tenían diversas disposiciones que de alguna manera preten--

dían regular, las jornadas de trabajo, el sulario, etcétera, 

así como diversas prohibiciones que tendían a proteger al iJ2 
dígena, bajo un manto de mieerjcordia y medidas piadosas. u-

6 Colegio de México, Historia General de Méxi 
co, Torno II, México, 1977, pp. 58 y 59. -



13 

na de ella~ era la prohibición de las tiendas de raya, que -

jamás desaparecieron. 

ºEn las Leyes de Indias, España creó el monu

mento legislativo más humano de los tiempos modernos. Esas -

Leyes, cuya inspiración se encuentra en el pesamiento de la

reina Isabela la Católica, estuvieron destinadas a proteger

al indio americano, al de los antiguos imperios de México y

Perü, y al impedir la explotación despiadada que llevaban a

cabo los encomendet·u::;. l-:s suficientemente sabjdo que on Jos

primeros años de la colonia se entabló una pugna ideológica

entre la ambición de oro de los conquistadores y las virtu-

des cristianas de los misioneros¡ las Leyes de Indias son un 

resultado de la pugna y representan en cierta medida una vi~ 

toria de los segundos. Es en verdad asombroso y bello descu

brir en las páginas de la recopilación la presencia de nume

rosas disposiciones, que bien podían quedar incluidas en la

legislación contemporánea del trabajo, en especial lds que -

procuraron asegurar a los indios la percepción efectiva del

salario. Pero a pesar de su grandeza las Leyes de Indias 11~ 

vahan el sello del conquistador orgulloso: de acuerdo con el 

pensamiento de Fray Bartolomé de las ~asas, se reconoció ~ -

los indios su categoría de seres humanos, pero en la vida s~ 

cia1, económica y política, no eran los iguales de los venc~ 

dores. No existen en los cuatro tomos que se compone la rec~ 

pilación disposiciones que tiendan a la igualdad entre el i~ 

dio y el amo, sino que más bien son medidas de misericordia, 

actos pios determinados por el remorder de las conciencias,

concesj oncs gracloRas a uu.i i·.i~it vencida que carecía de der~ 

ches políticos y que era cruelmente explotada". 7 

De la cueva Mario, Derecho Mexicano del Tr~ 
bajo, Tomo I, México, 1982, p. 39. 
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Por primera vez, en los ordenamientos positi

vos, las Leyes de Indias, hasta cierto punto aseguran un ré

gimen jurídico preventivo, de asistencia y reparación en fuE_ 

ción de los accidentes de trabajo y las ernfermedades profe-

sionales, es decir, se consignaban en dicho ordenamiento, di_ 

versas disposiciones, con el objeto de evitar accidentes y -

enfermedades provenientes del trabajo; en tal sentido y aten 

to a los estudios elaborados, se prohibía que los indígenas

pcrtenecientes a climas fries, Cuer.in llevados a trabajar a

zonas cálidas y viseversa. 

Lo anterior da la pauta para que algunos est~ 

diosos y tratadistas del derecho, afirmen que aunque sea en

ferma somera y esporádica, en la época colonial si existió -

un verdadero derecho del trabajo, por el contrario compar--

tiendo la opinión del maestro Mario de la Cueva, sólamente -

diremos que las Leyes de Indias, quedaron en meros documen-

tos escritos, pues lo que éllas prescribían, jamás se puso -

en práctica, en atención a que dicho ordenamiento en el fon

do constituyó un instrumento de los conquistadores, pues el

indígena siempre vivió pensando en que ya iba a ser protegi

do por ordenes de la corona española, pero ello nunca suce-

dió. 

A pesar de la basta construcción, que se suc~ 

dió en la época colonial. El trabajador de la construcción,

siguJ6 Hie11rlc1 ~1bjcto de Utl Lrntt> despiadado y humilla11tc, -

porque ni siquiera se respetó su calidad de ser humano, pues 

el conquistador se abstuvo de pensar en lo necesario que fue 

el indígena constructor, pues gracias a éste, pudo llevar a

cabo muchos de sus fines perseguidos, basta como ejemplo el-
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analizar la importancia de la construcción de un templo, con 

su respectivo conyento, donde con la evangelización llevada

ª cabo, se frenaba el descontento de los indígenas y se les

hacía olvidar liU ansia de rebelión, derivado del mal trato -

que recibían, visto lo cual concluiremos diciendo que en la

época colonial no existió un derecho laboral, ya que para que 

éste exista, en necesario la vigencia de un ordenamiento que 

lo regule, que se aplique en casos prácticos y específicos y 

lo fundamental que se respete y cumpla. 
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C).- MEXICO INDEPENDIENTE. 

Después del movimiento insurgente de 1810, e~ 

cabezada por el cura Miguel Hidalgo y Costilla, se puede d~ 

cir abiertamante que no hubo legislación laboral alguna, te,!l 

diente a la protección de la clase trabajadora, de la explo

tación de que era objeto; por ende, el trabajador de la con~ 

trucción, continuó siendo explotado y forzado a trabajar jo.E, 

nadas inhumanas, aunado a que carecía del mínimo de medidas

de seguridad y de higiene, que le permitieran desempeñar con 

toda confianza su trabajo. 

con independencia de lo anterior, cabe desta

car el pensamiento de Don José María Morelos y Pavón, hombre 

de granUc:s dotes mi1ilarc.•s y pul1tic,.Hi, 4uc !:W traduce t.!11 -

parte en el documento relativo a los Sentimientos de la Na-

ción, que en su parrafo doce a la letra dice: 

"Que como la buena ley es superior a todo hO,!! 

bre, las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obli_ 

guen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la -

indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre,

que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y

el hurto". 8 

Lamentablemente, a pesar del avance social -

que representaba potencialmente el pensamiento de Morelos, -

porque jamás tuvo efectos prácticos, pero que de alguna man~ 

ra fue la directriz de la Constitución de Apatzingán de ----

1814, y a propósito de esta Constitución, Don Lucas Alamán,-

Lemoine, V., Ernesto, Morelos, U.N.A.M.,--
México, 1965, p. 371. 
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en su obra nos menciona: 

11 Esta Constitución, que venia a ser la españ2 

la acomodada a una forma republicana ..• " (Constitución de C~ 

diz) • 9 

Asi tenemos , que en el siglo XIX, nuestro p~ 

is, no conoció el derecho del trabajo, tal como lo menciona

en su obra el maestro Mario de la cueva: 

"En su primera mitad continuó aplicandose el

viejo derecho español, las Leyes de Indias, las Siete Parti

das, la Novísima Recopilación y sus normas complementarias.

Los historiadores han hecho notar que la condición de los -

trabajadores no sólo mejoró, sino que más bién sufrió las -

consecuencias de la crisis política, social y económica en -

que se debatió la sociedad flutuante •.• .,lO 

Continuando, ni la Constitución de 1824, ni -

tampoco la de 1857, establecieron las directrices para que -

pudiese hablar de la creación del derecho laboral, sin que -

sea óbice para lo anterior, el hecho de que la segunda de -

las mencionadas, haya establecido la libertad de profesión,

industria y trabajo, porque ello no implica la creación del

derecho del trabajo, pues para tal fin era necesario que de,!! 

tro de la misma se establecieran las bases de su creación, -

así como su reglamentación por una Ley secundaria, como suc~ 

dió con la constitución de 1917. 

Derivado de lo anterior, cabe destacar el pel!. 

samiento de Ignacio Ramírez, el Nigromante, relativo a su --

9 Historia de México, Tomo III, México, 1942. 
10 El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, To

mo I, México, 1982. 
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participación dentro del Congreso Constituyente de 1856-----

1857: 

"El más grave cargo que hago a la Comisión es 

el haber conservado la servidumbre de los jornaleros. El jo~ 

nalero es un hombre que a fuerza de penosos y de continuos -

trabajos, arranca de la tierra, ya la espiga que alimenta, -

ya la seda y el oro que engalana a los pueblos. En su mano -

creadora el rudo instrumento se convierte en máquina y la i~ 

forme pi~dra se convierte en magníficos palacios. Las inven

ciones prodigiosas de la industria se deben a un número red~ 

cido de sabios y a millones de jornaleros: donde quiera quc

exista un valor, allí se encuentra la efigie soberana del -
trabajo11.11 

Como podemos observar, ya Don Ignacio Rarní--

rez, se preocupaba entre otros trabajadores por el de la --

construcción, cuando critica a la Comisión redactora de la -

constitución de 1857, el no haberse preocupado por el jorna

lero que convierte la informe piedra en magníficos palacios; 

posiblemente unicarnente se refirió a los canteros, porque en 

aquella época, el grueso de los lrLJbt:1jadorc:=; lle la cunstnw·· 

ción , en su gran mayoría eran canteros, precisamente, toda

vía en el siglo XIX, era muy común la construcción de edifi

cios en priedra cantera, labrada conlujo de detalles. Edifi

caciones que cobraron un sinnúmero de vidas, por falta de m~ 

didas de· seguridad, y sobre todo por la carencia de un orde

namiento que regulara abiertamente la relación laboral del -

trabajador de la construcción. 

11 Zarco, Francisco, Historia del Congreso Ex 
traordinario Constituyente, 1856-1857, El~ 
Colegio de México, 1976, p. 470. 
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2.- LA CONSTITUClON DE 1917. 

Producto del descontento social, y del males

tar expresado por la clase obrera y campesina, resultado en

parte de los incipientes movimientos obreros de Río Blanco

y Cananea, sin olvidar desde luego las actividades del Parti. 

do Liberal Mexicano, y por ende del Programa elaborado por -

éste, surge la Constitución de 1917; como un grito desgarra

dor que se arranca de las entrañas de la tirra. 

Antrs dvl .nficJ de 1q17, H6lo cxi~tla el dcrc-

cho civil, y para que el derecho del trabajo pudier.:i nacer,

fue necesario que Don Venustiano Carranza, encabezara el --

Plan de Guadalupe, desconociendo el gobie~no de Victoriano -

Huerta; producto del cual se invitó a las entidades federati 

vas, a que lucharan por sus derechos, fue así, como surgió -

el movimiento revolucionario constitucionalista. Movimiento

que vino a definir expresamente la autonomía del derecho la

boral, porque nunca ha sido parte ni continuación del dere-

cho civil, sino por el contrario, nacido en el seno del Con

greso Constituyente de 1917, vino a ser un derecho que dio -

orig:en a_ nuevos ideales y nuevos valores. Producto de las_ O!:!_ 

cesidades y exigencias de los jornaleros del campo, de las -

minas, de las fábricas y de los talleres. 

No debemos olvidar, que al triunfo de la Rev~ 

lución Constitucion~lista que nos ocupa, en ulgunas partes -

del país , se crearon ordenamientos que en cierta forma ini

ciaron la creación del decho laboral, atento a lo cual es -

conveni011te mcncion~r lo siyuic11tc: 
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El 8 de agosto de 1914, en el estado de Aguas 

calientes, se decretó la reducción de la jornada de trabajo

ª nueve horas, se implantó el descanso semanal y se prohibió 

cualquier reducción a los salarios; asimismo, el 15 de sep-

tiembre del mismo año, en San Luis Potosí, se fijaron los s~ 

!arios mínimos, al igual que en el estado de Tabasco. 

De iyual forma, el General Cándido Aguilar, -

en su car5cter de Gobernador y comandante militar del estado 

de Veracruz, con fecha 19 de octubre de 1914, expidió la Ley 

del Tr~bajo de dicho estado, crr~ndo las juntas de adminls-

tración civil, mismas que resolverían las quejas de trabajd

dores y patrones. Posteriormente, el 14 de mayo de 1915, el

General Salvador Alvarado, en uso de las facultades extraor

conferidas por el Primer Jefe del Ejercito Constitucionalis

ta y encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, por decreto

creó los Consejos de conciliación y Arbitraje, quienes cono

cerían de los conflictos que surgieran entre capital y trab~ 

jo. 

Retomando el nacimiento del derecho laboral,

producto de la creación de la Constitución de 1917, se hace

nccesario conocer aunque sea en forma somera los origenes de 

la misma, y así tenemos: 

Que una vez reunido el congreso Constituyente 

en la ciudad de Queretaro,el proyecto de la Constitución que 

presentó Don Venustiano Carranza, el l de diciembre de 1916, 

produjo entra los lnlcgrantcs del Congreso una gran decep--

ción, pues dada la lucha despiadada que había librado el pu.!;_ 

blo mexicuno, no Hólo se espcrdban cambios en maleria de se-
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guridad o derecho social, sino también en las distintas esf~ 

ras del desenvolvimiento del ser humano. 

Dicho proyecto, no contenía capítulo alguno -

de reformas sociales, sino fundamentalmente de carácter polf 

tico. Vislumbrandose desde aquella época, los intereses poll 

tices y económicos de la clase dominante,que en forma por d~ 

más ruin se aprovechaba de las luchas encarnizadas que libr~ 

ron las masas de mexicanos. 

11 Es cierto que en el proyecto no aparece nin

gún capítulo de reformas sociales, sino fundamentalmente de

carácter político1 pero esto obedeció al criterio nacionali~ 

ta de los abogados que redactaron, por encargo de Don Venus

tiano, las reformas de la Constitución Política de 1857, es

to es, se siguió el mismo corte de ésta, con la circunstancia 

de que el Primer Jefe reiteró su credo revolucionario en el

sentido de dejar a cargo de las leyes ordinarias todo lo re

lativo a reformas sociales ..• 1112 

Como se mencionó anteriormente, el proyecto -

de la Constitución de 1917, no contenía reforma alguna de e~ 

rácter social, que con demasiada ansia esperaba el pueblo m~ 

xicano; y así tenemos que el artículo 27 de dicho proyecto,

unicamente se ocupó de remitir la cuestión agraria la legi~ 

!ación ordinaria; asimismo, la fracción X del artículo 73, -

autorizaba al poder legislativo para regular la materia del

trabajo. Luego fue lógico el descontento que imperó en la rn~ 

yoría de los integrantes del Congreso, porque en un momento

dado no había tenido razón de ser, el sinnúmero de vidas sa

crificadas en aras tanto en los distintos movimientos obre--

12 Trueba, Urbina, Alberto,Nuevo Derecho del
Trabajo, México, 1980, p.JJ. 
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ros, como en el movimiento revolucionario. 

El artículo quinto de proyecto, venia a ser i 
dentico al que contenía la vieja Constitución de 1857, con -

la adición relativa a un año de limitación del contrato de -

trabajo, con independencia de la libertad de trabajo que el

mismo establecía. 

Derivado de lo anterior, se formó una comi--

sión, que se ocupó del análisis y dictamen del artículo qui~ 

to del proyecto, adicionándole, con lo referente a la jorna

da máxima de ocho horas, con la prohibición del trabajo noc

turno industrial, a mujeres y a niños y con lo relativo al -

descanso semanal. La lectura del dictamen del artículo quin

to del proyecto, dió origen al nacimiento del artículo 123,

porque se inició una discución acalorada en el seno del Con

greso constituyente, ya que hubo quienes se pronunciaron en

favor y en contra de dicho di::tamen. 

Fueron catorce los oradores que estuvieron en 

contra. Dando inicio al debate, el ilustre catedrático de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de -

México, Don Fernando Liz:ardi, quien en su discurso so1:>tuvo -

que la discución y adiciones al artículo quinto del proyecto 

estaban fuera de orden, porque no era el momento para que se 

discutieran, ya que deberían reservarse al momento en el que 

se analizara y discutiera el artículo 73 del proyecto, donde 

se concedían facultades al poder legislativo, para legislar

en materia 'de derecho del trabajo. 

Lo antes mencionado, trajo como consecuencia-
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que la mayoría de los integrantes del Congreso Constituyente 

de 1917, desconfiaran de Don Fernando Lizardi, ya que pensa

ron que se trataba de una maniobra fraudulenta, que en un m~ 

mento dado impediría que se discutieran cuestiones de tipo -

social, que dado el momento de vida, resultaban demasiado i,!!! 

portantes. 

Fue entonces cuando los constituyentes que no 

contaban con formación jurídica alguna, se pronunciaron en -

contra de la teoría política tradicional, y después de bre-

vcs intervenciones, tornó la palabra el diputado obrero por -

Yucatán, Rector Victoria: 

"Vengo a manifestar mi inconformidad con el -

artículo quinto en la forma en que lo presenta la Comisión,

así como por el proyecto del ciudadano Primer Jefe, porque -

en ninguno de los dos dictámenes se trata el problema obrero 

con el respeto y atención que se merece. Digo esto, señores, 

porque lo creo así, repito que soy obrero, que he crecido en 

los talleres y que he tenido a mucha honra venir hablar a e~ 

ta tribuna por los fueros de mi clase. Paréseme extraño señ~ 

res, que en su dictamen la Comisión nos diga que los diputa

dos Aguilar, Jara y Gongora propusieron varias reformas ten

dientes a mejorar la condición del trabajador; no me atrevo

ª desmentir, porque es verdad, pero cabe objetar ahora que -

en el dictamen de la Comisión se debió hacer constar que la

dipul..tciún pur Yucatán también presentó una inici..ttlv..t de r~ 

formas al artículo 13 que tiene mucha importancia, porque en 

ella se pide el establecimiento de tribunales de arbitraje -

en cada Estado, dejando a estos la libertad de legislar en -

materia de trabajo para aplicar por medio de estos tribuna--
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les las leyes respectivas. No se necesita ser jurisconsulto

para comprender que dichos tribunales necesitan indispensa-

blemente la expedición de tales leyes para que los trabajad~ 

res estén perfectamente garantizados en sus relaciones con -

los patrones; por consiguiente, si yo menciono la iniciativa 

de la diputación por Yucatán, no es porque no esté de acuer

con los conceptos emitidos por los diputados por Veracruz en 

su iniciativa, sino antes bien, para argumentar en favor de
ella, porque a mi juicio el artículo quinto está trunco: Es

necesarlo que en él se fijen las bases constitucionales so-

bre las que los Estados de la Confederación Mexicana, de --

acuerdo con el espíritu de la iniciativa presentada por la -

diputación yucateca, tengan libertad de legislar en materia

de trabajo, en ese mismo sentido. En consecuencia, soy de p~ 

recer que el artículo quinto debe ser adicionado, es decir,

debe ser rechazado el dictamen para que vuelva a estudio de

la Comisión y dictamine sobre las bases constitucionales a-

cerca de· las cuales los estados deben legislar en materia de 

trabajo. Por consiguiente, hago constar que no estoy de a--

cuerdo con lo que aquí asentó nuestro compañero Lizardi, nl
momento en que hizo uso de la palabra ••• 1113 

Las exposiciones y discuciones llevadas a 

bo en el seno del Congreso constituyente, fueron motivo de -

comprensión por parte ~e sus integrantes, en el sentido de -

ser necesario crear un capítulo o un artículo dentro de la -

Constitución, que regulase las relaciones entre los factores 

de la producción, es decir, entre el capital y el trabajo, -

pues se dieron cuenta que dicha situación no podía encuadra~ 

se dentro el capítulo de las garantías individuales. 

13 Diario de Debates del Congreso Constituyen 
te, 1916-1917, Tomo I, México, 1960, p. -= 
21J. 
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Derivado de lo anterior, Froylán c. Manja---

rrez, propuso que se creara un capítulo o un título dentro -

de la Constitución, relativo a las cuestiones de trabajo, y
ert sesión llevada a cabo el día 28 de diciembre de 1916, pr2 

puso por escrito que el problema de los derechos de los tra

bajadores, fuera separado del artículo quinto del proyecto,

para que así dicho problema, pudiese integrar un título esp~ 

cial. 

Asimismo, Alfonso Cravíto, pronunció uno de-

los más brillantes discursos, manifestando que estaba listo

un código obrero, siempre y cuando la Comisión retirase del

artículo quinto todas las cuestiones obreras, para que con -

toda amplitud y tranquilidad se pudiese presentar un artícu

lo especial, que sería el más hermoso de los trabajos reali

zados, mencionando también que como Francia, depués de su r~ 

volución había tenido el alto honor de consagrar en la prim~ 

ra de sus cartas magnas, los inmortales derechos del hombre, 

Js! la revolución mexicana, tendrla el orgullo legítimo de -

mostrar al mundo lü primera constitución, que consignara los 

sagrados derechos de los obreros. 

Como se puede apreciar, los miembros del Con

greso Constituyente de 1917, casi hablan tomado la deci8ión

de separar del articulo quinto del proyecto, todo lo relati

vo a la cuestión obrera, pero sabiamente Don Venustiano Ca-

rranza se les adelantó, porque al darse cuenta del sentir de 

las ponencias que se estaban presentando en el seno del Con

greso, comisionó a su asesor José Natividad Macias, para que

esgrimiera ante dicho Congreso la adopción de un título esp~ 

cial sobre el trabajo, y en ese sentido pronunció también un 
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excelente discurso. 

Atento a lo sucedido, se formó una Comisión -

integrada por Pastor Rouaix, José Inocente Lugo, Rafael de -

los Rios y José Natividad Macias, misma que se encargaría de 

redactar el proyecto del nuevo título sobre el trabajo, para 

lo cual se tomaron en cuenta los proyectos elaborados por el 

último de los mencionados. 

Finalmente, la Comisión del Congreso encarga

da de la presentación del proyecto elaborado, lo presentó -

con algunas modificaciones y adiciones, siendo aprobado el -

mismo, con fecha 23 de enero de 1917. Configurándose así el

art!culo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos. 

La creación del artículo 123, vino a revolu-

cionar el ámbito de la seguridad social de nuestro país, a -

partir de 1917, en atención a que el pueblo mexicano, se de

cidió antes que ningGn otro del mundo a consagrar dentro de

su constitución, al derecho social, en contra de los princi

pios que sustentaban las bases del liberalismo económico, i~ 

perantes en aquella época, abanderando el principio de que -

por encima de las leyes económicas naturales, estaba la jus

ticia humana. 

Lamentablemente el aticulo 123, sólo creó el

derecho del trabajo, que requería ser regulado abiertamente

por una ley secundaria, lo cual no sucedió de inmediato, si

no hasta el año de 1931, porque dicho artículo no estableció 

la creación de su ley reglamentaria, donde posiblemente se -
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hubiesen podido regular los trabajos especiales, entre ellos 

el de los trabajadores de la construcción, situación que fue 

derivada de que no se facultó al congreso de la Unión, para

legislar en materia del trabajo a nivel nacional, lo que tr~ 

jo como consecuencia que a partir de 1917 y hasta 1929, que

los estados integrantes del pacto federal, legislaran a su -

conveniencia sobre normas laborales, en apariencia apegados

ª lo que prescribía el artículo en comento. 
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3.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

La federalización de las normas del trabajo -

en México, se llevó a cabo hasta el 6 de septiembre de 1929, 

en atención a las reformas a la fracción X del artículo 73 -

de la Constitución de 1917, las cuales facultaron al congre

so de la Unión para legislar a nivel nacional, en lo relati

vo a la materia del trabajo. Situación que puso fin a la a-

narquía bajo la cual vivieron los obreros durante doce años. 

Dicha f ederalización pudo quedar prevista con 

anterioridad, sin embargo, el congreso Constituyente de ----

1917, consideró que no podía obligarse al país a tal situa-

ción, derivado de que cada estado tenía sus propias caracte

rísticas y necesidades, y por ello las leyes del trabajo te

nían que variar de lugar a lugar o de estado a estado, y so

bre esto el maestro Mario de la Cueva nos dice: 

11 La fracción X del artículo 7 3 del proyecto -

de Constitución autorizaba al Congreso de la Unión para le-
gislar en toda la República en materia de trabajo. Dos cons! 

deraciones determinaron a los constituyentes cambiar de opi

nión: lu convicción de que contrariaba el sistema federa! y

el convencimiento de que las necesidades de las entidades f~ 

derativas eran diversas y requerían una reglamentación dife
rente11 .14 

Como resultado de la federalización menciona

da, la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, por con

ducto del Licenciado Eduardo Suárez, redactó un proyecto de-

14 op. cit., p. 50. 
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un Código Federal del Trabajo, mismo que fue enviado para su 

aprobación a la Cámara de Diputados, el 22 de mayo de 1931. 

El 10 de julio de ese mismo año, las Comisio

nes Especiales de la Cámara Baja rindieron su dictamen y --

puesto el proyecto a discución, fue aprobado por unanimidad

de votos, el 4 de agosto de 1931. Acto seguido se pasó a la

Cámara de Senadores, donde igualmente fue aprobado el 13 de

agosto del citado año, para que finalmente fuese e11viado al

EjucuLlvo, ~ara ~u p~umulgación y publicación, ~iendo la 01-

tima el 18 de agosto de 1931. 

La nueva Ley aprobada se encontraba dividid.-1-

011 once L:itulos; 

En el primero, intitulado disposiciones gene

rales, se definía a los sujetos del derecho del trabajo; se

estatuía el principio de la libertad de trabajo y sus limit~ 

cienes legales; se fijaban las reglas generales sobre prest~ 

ción de servicios y se enumeraban las fuentes del derecho o

brero. 

En el titulo relativo al contrato de trabajo, 

~\! dctc-nninab~1n l.:ls fonnus ui:;ualcs de contratación: el con-

trato individual y el contrato colectivo, estableciendose la 

capacidad requerida, y la forma de prestar el consentimien-

to, las estipulaciones obligatorias, las ilícitas y las for

mas que debían revestir los distintos tipos de contratos. -

Asimismo, se reglamentaban los efectos del contrato de trab~ 

jo, las horas de trabajo, los descansos legales, el salario

mínimo, el reglamento interior de trabajo, el trabajo de mu-
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jeres y menores, las obligaciones de los patrones, de los -

trabajadores y las formas de modificación, suspensión o con

clusión del contruto de trabajo. 

Además, se reglamentaban formas especiales de 

trabajo, tales como: la relativa al trabajo doméstico, al de 

mar y vías navegables, el ferrocarrilero, el del campo, el -

de las pequeñas industrias, el de la industria familiar, el

del trabajo a domicilio y en forma especial el contrato de -

aprendizaje. 

En este Código se contempla el principio de -

la 1ibertad sindical, garantizado por la Constitución de la

República, preceptuandose que la organización interna de los 

sindicatos, corresponde única y exclusivamente a sus agremi~ 

dos. Igualmente se estatuyó de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 123 Constitucional, el derecho de huelga. 

Los accidentes de trabajo o enfermedades pro

fesionales se reglamentaban tomando como criterio el princi

pio del riesgo profesional. Sin embargo, el Gobierno Federal 

consideraba en la exposición de motivos, la reglamentación -

en esta materia como provisional, pues era indispensable cl

establecim'iento del seguro obligatorio. 

Por lo que toca a las autoridades del traba-

ju, éstus deberían proveer lo relativo a la solución pacífi

ca de los conflictos entre los factores de la producción. Y

asi ternos, que las Juntas de Conciliación y Arbitraje eran -

consideradas órganos jurisdiccionales, encargadas de aplicar 

la Ley del Trabajo, pudiendo ser locales o federales. Las --
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primeras, las encargadas de resolver las controversias que -

se presentaran en relación con las industrias de jurisdic--

ción local. Las segundas, deberían resolver toda controver-

sia que afectara los intereses de los trabajadores y patro-

nes, en las industrias que disposición de la Constitución, -

quedaran bajo la competencia de las autoridades federales. 

Aunado a lo anterior, existía un título espe

cial que se refería al procedimiento ante las juntas, el cu

al se procuraba que resultase sencillo y poco oneroso. se -

proponía que el procedimiento fuera oral y se señalaban tér

minos perentorios para la decisión de los litigios. 

Para la resolución de conflictos, que versa-
ran sobre el establecimiento de nuevas condiciones de traba

jo, se establecía un procedimiento especial, consistente --

principalmente en encuestas practicadas por técnicos, lo que 

entrañaba que la ejecución de los fallos fuera pronta y exp~ 

dita, además de poco costosa. 

Por otro lado, para garantizar la correcta a

plicación de la ley, se proponia un título que contenía dis

posiciones relativas a las responsabilidades de los funcion~ 

rios encargados de hacerla cumplir, y otro referente a las -

sanciones en que podían incurrir los patrones, cuando no cu~ 

plieran con las obligaciones que la ley les imponía. 

Durante la vigencia de la citada Ley Federal

dcl Trabajo, se introdujeron reformas transcendentales, como 

las que se refirieron: al trabajo de los menores, al trabajo 

<lu las muj~res, a la pa1·ticipaci6n de los trabajadores en --
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las utilidades de las empresas, a los salarios minimos, ele!:!, 

tera. 

Es importante destacar que a consecuencia de

la aplicación de la Ley Federal del Trabajo de 1931, y por -

ende de todo lo antes apuntado, hubo inmediatamente una ele

vación en el nivel de vida de la clase trabajadora, aunado -

a que se permitió el derecho de huelga, además de que se 11~ 

varen a cabo varias contrataciones colectivas. 

Corno se puede apreciar, la Ley Federal del -

Trabajo de 1931, representó un gran adelanto dentro del cam

po del derecho social, porque de alguna manera dió cumpli--

miento a los objetivos trazados por el artículo 123 Constit.!:!_ 

cional, pero lamentablemente, sólo en forma general protege

al trabajador de la construcción, mas no en forma particular 

como se desprende del análisis efectuado con anterioridad, -

en el sentido de que no fueron comprendidos dentro de ningu

no de los trabajos especiales. 
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CAPITULO II. 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

Algunas personas se preguntaran, porqué el -

trabajo de tesis de un pasante de derecho, aborda el tema de 

la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción, pues

lo mas lógico sería el que fuera abordado por un pasante de

ingenieria civil, o por un pasante de arquitectura. 

La respuesta a lo anterior, es en el sentido

de que simple y sencillamente de que dentro de la industria

de la construcción laboran miles de hombres que hacen posi-

ble la comodidad de sus semejantes, y por ello es necesario

que alguien se ocupe de sus derechos laborales que les asis

ten, derivado de lo importante e indispensable de su activ.!, 

dad. 

Tan sólo pensemos en la formación académica -

del abogado, la cual es posible en parte gracias al trabajo

desarrol lado por el trabajador de la construcción, que fue -

el que edificó el aula donde se hizo posible tal formación.

De ahí, que bien vale la pena que nos ocupemos de dicho tra

bajador, a la luz de la protección que de alguna manera tie

ne la obligación de proporcionarle la Cámara Nacional de la

Industria de la Construcción, quien·debe de velar porque se

le respeten sus derechos laborales. 
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l.- PAPEL QUE JUEGA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION EN LA -

ECONOMIA MEXICANA. 

El papel que juega la industria de la cons--

trucción en la economía mexicana, es de suma importancia, ya 

que es una de las industrias de mas relevancia en nuestro -

país, en atención al número de empleos que crea y que son n~ 

cesarlos, debido al grado de preparación con que cuenta la -

mayoría de nuestra población, que sólo encuentra cabida den

tro de ella, sin olvidarnos obviamente que también existe la 

participación de un buen número de trabajadores altamente e~ 

lificados. 

Así tenemos que la industria de la construc-

ción, constituye un importante motor para la economía nacio

nal, porque da cabida aproximadamente a un 60\ de la pobla-

ción económicamente activa de nuestro país, beneficiando a -

las poblaciones de los lugares donde se construyen las obras 

públicas o privadas, que en buena medida, generan una derra

ma económica para los gobiernos: federal, estatal o munici-

pal, en atención a los impuestos que se cobran por el uso -

del suelo, sobre productos del trabajo, de las personas que

participan en.dicha industria o de los aduanales, en aten--

ción a las importaciones o exportaciones de los materiales -

utilizados en tal industria, sin olvidarnos de los impues -

tos que se cubren al gobierno, por la asesoría profesional y 

mano de obra que determinadas empresas constructoras, pres-

tan a algunos paises extranjeros, como el grupo ICA. 

Con relación a este punto, es indispensuble -
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conocer la cobertura de la industria de la construcción, en

cuanto hace a tipos de obra, para darnos cuenta de su impor

tancia en la generación de empleos, pues da cabida a miles -

de trabajadores de la construcción, y así tenemos: 

CLASIFICACION DE TIPOS DE OBRA (CNIC)lS 

I. EDIFICACION RESIDENCIAL 

1.1 unifamiliar 

1.2 multifamiliar 

rr. EDIFICACION NO RESIDENCIAL 

2.1 industrial y bodegas 

2.2 oficinas y bancos 

2.3 tiendas y servicios 

2.4 culturales y religiosas 
2.5 educacionales 

2.6 hospitales y asistencia 

2.7 hoteles y esparcimientos 

2.8 otros (militar, terminales de transporte, etc.) 

IIl. CONSTRUCCION DP. PROYEC'l'OS Ufo.: lNGENIERlA 

J.l construcciones hidráulicas y agrícolas 

15 La Actividad de la Construcción en México, 
Cámara Nacional de la Industria de la Caos 
trucción, México, 1990, pp. 91 y 92. -
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A. presas de almacenamiento 

a. materiales graduados 

b. concreto 

B. canales y zonas de riego 

C. pozos 

o. obras de protección 

1=:. conducción 

F. tanques de regulación y almacenamiento 

3.2 tratamiento de agua y saneamiento 

A. plantas de tratamiento 

3.3 obras marítimas y fluviales 

A. rompeolas 

B. muelles 

e. atracaderos 

o. protección de costas 

E. señalamientos 
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F. astilleros 

G. obras fluviales 

H. otras diversas (patios, estructuras, etc.) 

3.4 vías terrestres 

A. caminos 

B. ferrocarriles 

c. puentes 

D. aereopistas 

3.5 urbanización 

A. vialidad 

e. guarniciones y banquetas 

c. redes de agua potable y alcantarillado 

o. alumbrado y energía eléctrica 

F. centros deportivos 

G. otros (construcciones al servicio de los peatones, ect.) 

3.6 producción y regularización de energía eléctrica 
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A. plantas de generación de energía 

B. subestaciones 

3.7 conducción y distribución de energía eléctrica 

A. líneas de transmisión 

B. líneas de distribución 

3.8 telecomunicaciones 

A. distribución urbana 

B. conmutación 

c. transmisión 

3.9 plantas e intalaciones industriales 

A. petroquímica 

e. producción de otros materiales 

3 .10 materiales 

A. extracción 

B. conducción 



2.- COMO FUNCIONA LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE -

LA CONSTRUCCION. 

Previo a conocer como es el funcionamiento

dc la cámara Nacional de la Industria de la construcción,

es necesario saber que la misma nace como resultado de la

necesidad de que los propios mexicanos, tuvieran el con--

trol de la industria de la construcción, pues estaba en ma 

nos de capital y tecnología extranjeros. 

''En el periódo de 1880 a 1910, la industria 

de la construcción e8taba en manos de capital y tecnologíd 

~xtranjera, el desurrollo económico del país, estaba basa

do en la capacidad de obtención de créditos del exterior,-· 

en el efecto de las concesiones otorgadas a compañias ex-

tran jeras para la explotación de recursos y en muy inci--

pientes inversiones privadas nacionales. 

Los principales renglones en que la inver-

sión extranjera se encontraba presente, eran la minería, -

los ferrocarriles, los telegrafos y en gran medida los se_;: 

vicios públicos en general y el comercio. La inversión ex

tranjera representaba en esa época 3,400 millones de pesos 

correspondiente en su mayoría a capital británico y norte~ 

mericano. 

La Cámara Nacional de la Industria de la -

Construcción fue fundada el 27 de mar~o de 1953 apoyadü -

por 24 personas que se dedicaban a la actividad en ese 

tiempo se denominaba "Construcción de Obras Públicas y Prl_ 

39 



Vddas". Cosiderando que satisfacían los requisitus quepa

ra el caso establecían la Ley de Cámaras de Comercio y de

las de industria en vigor, en virtud de ser más de 20 in-

dustriales que se dedicaban a la misma actividad. Lo ante

rior dio resultados positivos siendo autorizado su funcio

namiento en oficio No. 391-lll-2C-15639 girado por la se-

cretaría de Industria y Comercio, Dirección General de In

dustrias de Transformación Departamento de Industrias, Cá

mara de Industrias, de fecha 26 de noviembre de 1952. Pu-

blicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 3 -

de junio de 1968'1
•
16 

De la fecha en que se fundó la cámara Naci,2 

nal de la Industria de la Construcción, a la actual, sus -

estatutos se han reformado en varias ocaciones, y así ten~ 

rnos que en la actualidad funciona en todo el territorio n~ 

cional, a través de Representaciones y Delegaciones estat~ 

les, cuyo órgano supremo lo es la Asamblea General, con s~ 

de en el Distrito Federal. 

Por último diremos, que entre los principa

les objetivos de la Cámara Nacional de la Industria de la

Construcción, están los siguientes: Representar los inter~ 

ses generales de la industria de su jurisdicción, fomentar 

el desarrollo de la industria nacional, participar en la -

defensa de los intereses particulares de sus industriales, 

ser órgano de consultu del Estado, fungir como árbitro en

tre sus industriales, desempeñar la sindicatura en caso de 

quiebra de sus industriales y demás que le señale la Ley -

conforme a los estatutos. 

16 Antecedentes de la Cámara Nacional de la 
Industria de la Construcción, CNIC., Mé
xico,1990, pp. 1 y 2. 

40 
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3.- LA IMPORTANCIA DE LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSRTRIA

DE LA CONSTRUCCION PARA LOS TRABAJADORES DEL RAMO. 

De la buena organización, y como consecuencia 

del buen funcionamiento de la cámara Nacional de la Indus--

de la Construcción, a lo largo del territorio nacional, de-

pende el bienestar de de miles de familias mexicanas, las 

cuales subsisten gracias a la actividad que desarrolla el j~ 

fe de familia dentro de la industria de la construcción. 

Al hablar de buena organización, diremos que

la citada Cámara, se debe de preocupar no sólo por orientar, 

asesorar y organizar a los constructores, dentro de su cam-

po, sino también dentro del campo legal, que de alguna mane

ra debe traducirse en el conocimiento de los derechos labor~ 

les de los trabajadores del ramo, para que ello repercuta en 

una elevación de su nivel de vida. 

Lamentablemente, y pese a la asesoría coment!!_ 

da, es el elemento humano, el que trata directamente con el

trabajador de la construcción, el que se rehusa a respetar -

sus derechos laborales, abusando de su ignorancia y por ende 

de su desconocimiento que tiene sobre los derechos laborales 

que jurídicamente le asisten, sin que de esto se percaten -

los altos dirigentes o los dueños de las empresas construct2 

ras, ya que son sus subordinados o representantes los que -

cubren salarios y prestaciones, ya sea durante la vigencid o 

termino del contrato• 

Concluyendo, en necesario que la cámara Naci2 
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nal de la Industria de la Construcción, se preocupe por el -

trabajador de la construcción, en el sentido de que sus so-

cios respeten sus derechos laborales, pues gracias a éllos -

ha sido posible su organización en tal industria, que como -

ya quedó visto, constituye un importante motor en la econo-

mía nacional, y por ello no le serla difícil dar cumplimien

to a tal situación,dada suconstitución que es a nivel nacio-

nal. 
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CAPITULO III. 

PROTECCION DEL TRABAJADOR DE LA CONSTRUCCION CONFORME A LA -

LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE. 

Es menester, el conocer si nuestra Ley Fede-

ral del Trabajo en vigor, protege o no al trabajador de la -

construcción, derivado de lo importante que ha sido su acti

vidad, a través de la historia de nuestro país, tal como lo

pudimos apreclar en loa capítulos anteriores. Después del a

nálisis crítico que se haga de dicho ordenamiento, podremos

opinar abiertamente con respecto a la situación de si hay r~ 

zón sobre los cambios laborales que reclaman dichos trabaja

dores, en el sentido de que no se les siga explotando y apr2 

vechando de su ignorancia, y como consecuencia que su rela-

ción laboral esté acorde con nuestras actuales condiciones -

de vida. 

Para poder dar cabal cumplimiento con lo ant~ 

rior, será necesario el entrar al estudio de la relación la

boral dentro de la industria de la construcción, y por ende

de las consecuencias que la misma origina, como son: el con

trato de trabajo, las partes contratantes, la jornada de tr~ 

bajo, el salario, etcétera. 
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1.- EL CONTRATO DE TRABAJO. 

El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, 

nos dice: Se entiende por relación de trabajo, cualquiera -

que sea el acto que le dé origen, la prestación de un traba

jo personal subordinado a una persona, mediante el pago de -

un salario. 

contrato individual de trabajo, cualquiera -

que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del --

cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo perB.f!. 

nal subordinado, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere

el párrafo primero y el contrato celebrado producen los mis

mos efectos. 

Del artículo en cita, se desprende que para -

que exista una relación laboral, son necesarios tres elemen

tos, el primero que el servicio se preste personalmente, el

eegundo que la prestación del servicio se haga en forma su-

bordinada y el tercero que dichos servicios sean remunera--

dos, resultando obviamente el elemento más importante el de

la subordinación, porque ello distingue a la prestación de -

servicios en materia laboral, de otras prestaciones persona
les de servicios. 

continuando, el artículo 24 del ordenamiento

laboral que nos ocupa, obliga a la situación de que el con-

trato en materia laboral, debe hacerse por escrito, al esta-
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blecer que las condiciones de trabajo deben hacerse constar

por escrito, cuando no existan contratos colectivos aplica-

bles, pero ello no deja en estado de indefensión al trabaja

dor cuando presta sus servicios sin que haya de pormedio un
contrato por escrito, ya que el artículo 26 del mencionado -

•ordenamiento laboral, nos indica: que la falta del escrito -

a que se refieren los artículos 24 y 25, no priva al trabaj~ 

dor de los derechos que derivan de las normas de trabajo y -

de los servicios prestados. 

De la investigación de campo que se llevó a -

cabo dentro de la industria de la conStrucción, se pudo con~ 

tatar que en lo que se refiere a la forma que reviste el CO.!!, 

trato de trabajo, el mismo, casi no se celebra en forma es-

crita,pues su celebración se da en forma verbal debido a la -

costumbre que por;- mucho tiempo hü imperado, y en ese sentido 

son muy pocos los contr;-ntistas o las compañías constructoras 

que acostumbran la celebración de los contrat~s por escrito. 

En la práctica, el trabajador que presta sus

servicios dentro de la industria de la construcción, cuando

solicita ser contratado, tiene que entrevistarse directamen

te, según la obra, con cualquiera de los entes siguientes: -

con el representante de la compañía constructora, con el in

termediario de la compañía constructora o con el contratista 

de la obra, ya que cualquiera de los tres decide sobre su -

~ont l",1L.1ción, sc•JÍin tu:; ucccsidadcs de conslrucción de la o

bra, y asi tenemos que Ue ser contratado el contrato de tra

bajo, es decir, el acuerdo de voluntades mediante el cual -

existe el compromiso de prestar un servicio personal subordi 
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nado, a cambio del pago de un salario, se dá en forma verbal 

lo que da la pauta al contratista o a la compañía construct.2_ 

ra, la posibilidad de manejar violaciones a los derechos del 

trabajador entre ellos los que se refieren a la jornada de -

trabajo, al salario, a los días de descanso, a las vacacio-

nes, etcétera, pues en la mayorja de los casos al trabajador 

de la construcción se le obliga a trabajar jornadas de trab~ 

jo por encima de la legal, a cambio de un salario que no le

resulta remunerador, privándole además de sus días de desea.!! 

so obligatorios y de sus vacaciones. 

como podemos ver, en lo que respecta al con-

trato de trabajo, la Ley Federal del Trabajo, sólo protege -

al trabajador de la construcción en lo general, pero no en -

lo particular, pues para ello es necesario el que se esta--

blesca dentro de la misma un apartado especial, que regule -

con toda presici6n el contrato de trabajo dentro de la indu~ 

tria de la construcción. 
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2.- LA D!JRACION DE LA RELACION LABORAL. 

Otro punto importante dentro de la industria

de la construcción, es el que se refiere a la duración del -

contrato, y asi tenemos que el artículo 35 de la Ley Federal 

del Trabajo, nos indica que las relaciones de trdbajo pueden 

ser para obra o tiempo determinado, y que a falta de estipu

laciones expresas, la relación se entenderá por tiempo inde

terminado, es decir, por tiempo indefinido. 

Asimismo, los artículos 36 y 37, respectiva-

mente establecen: que el señalamiento de una obra determina

da puede únicamente estipularse cuando lo exija su naturale

za y de que el señalamiento de un tiempo determinado puede ~ 

nicamente estipularse en los casos siguientes: 

I.- cuando lo exija la naturaleza del trabajo 

que se va a prestar. 

II.- Cuando tenga por objeto sustituir tempo

ralmente a otro trabajador; y 

III.- En los demás casos previstos por esta -

ley. 

Equivocadamente, derivado del desconocimiento 

del derecho labordl y por ende de la falta de interpretación 

del mismo, dentro de la industria de la construcción, sólo -

existen o se celebran contratos para obra o tiempo determin~ 

do, ya sea en forma verbal o por escrito, supuestamente por

que la naturaleza del trabajo así lo exige, olvidandose de -

que la duración de la relación laboral, depende de la necea!_ 

dad que se tenga del servicio, en ese sentido, si se trata -
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de un servicio que el patrón requiere de manera perrnanente,

la relación de trabajo debe entenderse por tiempo indefini-

do. 

Así tenemos, que dentro de la industria de la 

construcción existen infinidad de empresas o compañías cons

tructoras, que se dedican precisamente a construir, dandose

con ello el elemento de la permanencia, en cuanto a que nor

malmente requieren de trabajadores que se dediquen a la con~ 

trucción, para que puedan cumplir con su objetivo que es el

de construir. Luego, la contratación de los trabajadores pe.E_ 

manentes debe hacerse por tiempo indefinido; justificandose

desde luego las contrataciones para obra o tiempo determina

do, ya que dependiendo de la magnitud de la obra habrá la n~ 

cesidad de contratar un número mayor de trabajadores que los 

que se necesitan para satisfacer las necesidades de permane.!!. 

cia de la empresa. 

Concluyendo, se hace necesario que nuestro o¿: 

denamiento laboral, en un apartado especial regule con toda

claridad, lo referente a la duración laboral dentro de la i!! 

dustria de la construcción, para que así pueda estar protegi_ 

do el trabajador de la construcción que debe ser considerado 

como permanente dentro de las compañías constructoras, en -

atención a que se le debe contratar por tiempo indefinido y

no como se acostumbra, por tiempo indeterminado, ya que tan

sólo pensemos en los miles de trabajadores considerados como 

permanentes, que no hacen valer sus derechos laborales cuan

do son separados al término de la obra, ya que éllos creen -

que son eventuales. 
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3.- SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA RELACION LABORAL. 

En lo que respecta a este punto, la Ley Fede

ral del Trabajo, en sus artículos 9, 10 y 12, respectivamen

te establece: que el trabajador es la persona física que --

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordin~ 

do; que patrón es la persona física o moral que utiliza los

servicios de uno o varios trabajadores y de que intermedia-

rio es la persona que contrata o interviene en la contrata-

ción de otra u otras personas para que presten servicios ü -

un patrón. 

Asimismo, el artículo 13 del ordenamiento la

boral que nos ocupa, hace referencia al contratista, cuando

nos indica que no serán considerados intermediarios, sino p~ 

trenes, las empresas establecidas que contraten trabajos pa

ra ejecutarlos con elementos propios suficientes para cum--

plir con las obligaciones que deriven de las relaciones con

sus trabajadores. En caso contrario serán solidariamente re~ 

pensables con los beneficiarios directos de las obras o ser

vicios, por las obligaciones contraídas con los trabajado--

res. 

En la industria de la construcción, según la

investigación de campo realizada en las distintas obras en -

proceso de construcción, se pudo establecer que los sujetos

que intervienen en la relación laboral, son: el trabajador,

el patrón o el contratista y el intermediario. 

Así tenemos, que en la citada industria exis-
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ten tantos trabajadores, como la gama de oficios que conoce

mos, y en ese sentido, tenernos: al albañil, al ayudante de -

albañil comunmente conocido como peón, al fierrero, al colo

cador, al yesero, al electricista, al plomero, al herrero, -

al carpintero, al pintor y al cantero que casi ya no se le -

emplea, porque ya se dejaron de hacer construcciones que se

acostumbraron hace algunos años, ataviadas de piedra cante-

ra. 

Con respecto al patrón diremos que dentro de

la industria de la construcción, se dan tres supuestos, que

a continuación se mencionarán: 

El primero que se da, es cuando la compañia -

construcctora através de sus representantes o el arquitecto

construcctor, tratan directamente con el trabajador, al con

tratarlo éllos, resposabilizandose de las consecuencias que

derivan de la relación laboral, que es el que más beneficia

ª las partes contratantes, porque se evitan al intermediario 

o al contratista, y sobre todo beneficia al trabajador, ya -

que existe un amplio margen de recursos financieros al evi-

tarse las ganancias de los antes indicados, que le puede re

percutir en mejores ingresos. 

El segundo lo vemos, cuando las compañias 

contructoras tratando de eludir su responsabilidad, contra-

tan a los trabajadores por medio de intermediarios, hacién-

dolos aparecer como contratistas cuundo no lo son en aten--

ción a lo que dispone el articulo 13 que se mencionó, pues -

tales personas si bién contratan directamente al trabajador, 

no disponen de recursos propios para la ejecución del traba-
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jo contratado, supuesto 4uc perjudica al trabajador, deriva

do de que por su ignorancia, reconoce como patrón al interm~ 

diario, y por ello cuando le son violados sus derechos no r~ 

clama, pudiendolo hacer, ya que el intermediario únicamente

rue el enlace para la prestación d~ servicios a un patrón. 

El tercer supuesto se da cuando el trabajador 

es contratado directamente por el contratista, siendo este -

supuesto el que más le perjudica al trabajador, porque el -

contratista del 100\ que le cobra a la compañía constructora 

o directamente al beneficiario de la obra o servicio, sólo -

le rctibuye a dicho trabajador un 25%. 

Con respecto a lo anterior, es importante de~ 

tacar que es un contratista dentro de la industria de la 

construcción, y a ese respecto tememos, que generalmente el

contratista en sus orígenes fue maestro albañil que en base

ª su experiencia y visión lo dejó de ser por así llamarlo, -

convirtiendose en el ente de referencia, siendo la persona -

que contrata con las compañías constructoras o directamente

con el beneficiario de la obra o servicio la ejecución de d~ 

terminada obra, que la llevarán a cabo terceros. 

No debemos olvidarnos de que existen también

contratistas dentro de toda la gama de oficios que se dan -

dentro de la industria de la construcción, en menor escala -

que el contratista de obras de albañilería. 

Derivado de lo antes expuesto, sepuede decir

que la ley laboral vigente, si protege al trabajador de la -
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construcción, a consecuencia de la r~lación laboral que se -

da con el patrón, ya sea con la compañía constructora, con -

el intermediario o con el contratista, pero se hace necesario

que la misma regule de una forma especial, la relación que -

se da frente al contratista, en atención a las ganancias tan 

elevadas que obtiene por el trabajo de terceros. 

La mejor manera de proteger y ayudar al trab!!_ 

jador de la construcción, sería con ladesaparición del contratis

ta, pues las compañías constructoras lo pueden sustituir por 

un maestro albañil de experiencia, el cual perfectamente PU,!. 

de encargarse de las funciones o actividades que lleva a ca

bo el contratista, a cambio de un buen salario, lo cual es -

positivo porque se evitan de pagar las grandes sumas que co

bra el ente de referencia, pudiendo ocupar parte para cubrir 

mejores salarios a los trabajadores. 
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4.- LA JORNADA DE TRABAJO, 

Particular importancia merece este punto, de

rivado de lo extenuante que resulta la jornada de trabajo p~ 

ra el trabajador de la construcción, pues la misma entraña - · 

gran esfuerzo y desgaste físico, requiriendose de que la pe~ 

sona que lo realice esté bien alimentada, pero lamentablcme~ 

te, la gran mayoría de los trabajadores de la construcción -

se encuentran mal alimentados, en el entendido de que su ~li 

mentación consiste en un desayuno de una taza de café negro

acompañada de un bolillo¡ en una comida de dos tortas de f r~ 

jales algunas veces acompañadas de su pulque y en una cena -

.de frijoles con huevos. 

con relación a este punto tenemos, que el ar

tículo 58 de la Ley Federal del Trabajo establece: que la -

jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabaja-

dor está a disposición del patrón para prestar su trabajo. 

En este sentido, tenemos que los trabajadores 

de la construcción están a disposición del patrón durante -

una jornada diaria que rebaza la legal de 8 horas, que esta

blece el artículo 61 del ordenamiento laboral que nos ocupa, 

según se pudo comprobar con la investigación realizada, su -

jornada diaria inicia a las 7:00 horas y termina a las 17:00 

horas, de lunes a viernes y los sábados inicia a la misma h,!2. 

ra y termina a las 13:00 horas, de lo que se infiere que es

tán a disposición del patrón 10 horas diarias, sin que se -

les cubra cantidad alguna por concepto de tiempo extra, ya -
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que a la semana laboran 8 horas más de la jornada legal. 

Continuando tenemos, que la jornada del trab~ 

jador de la construcción debe ser clasificada como jornada -

continua, a virtud de que durante la misma no pueden abando

nar su centro de trabajo, ya que tienen que estar a disposi

ción del patrón en atención a la naturaleza de sus funciones 

y a las características del trabajo, ya sea a consecuencia -

de que tienen mezcla preparada, porque urge colar o armar u

na losa o porque la aplicación del yeso no puede esperar, e~ 

cétera, tan es así que ni durante las horas de comida pueden 

abandonar la obra sólo basta recordar cuantas veces los he-

mes visto ilgrupados, comiendo sus tortas o sus raquíticos -

guisados. 

Luego, conforme a los artículos 63 y 64 se -

les están violando sus de~echos a dichos trabajadores, ya -

que la ley laboral en el primero de éllos establece, que du

rante la jornada continua se concederá a los trabajadores un 

descaso de media hora por lo menos, y el segundo establece -

que cuando el trabajador no pueda salir del centro de traba

jo , durante sus horas de reposo o de comida, el tiempo co-

rrespondiente le será computado como tiempo efectivo de la -

jornada de trabajo. 

Así tenemos, que en atención a lo antes jndi

cado, la cuarta sala de la suprema Corte de .Ju~Licia de la-

Naclón, en interpretación del mencionado articulo 63, ha emi 

tido el siguiente criterio jurisprudencia!, que a la letra -

dice: 
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"JORNADA CONTINUA, MEDIA HORA DE DESCANSO --

CUANDO EL TRABAJADOR NO SALE DEL CENTRO DE TRABAJO DURANTE -

LA.- De acuerdo con lo previsto por el artículo 63 de la Ley 

redera! del Trabajo, durante la jornada continua de trabaja

se consederá al trabajador un descanso de media hora, por lo 

menos, por lo que si en el juicio laboral el patrón no acre

dita como le corresponda, que los trabajadores salgan de su

centro de trabajo durante el tiempo de descanso, resulta pr2 

cedente condenar a la empresa demandada al pago de la media

hora r~clamada, puesto que la misma debe computarse como --

tiempo a disponibil.idad del patrón 11
•
17 

JURISPRUDENCIA 4a. SALA, INFORME 1981, SEGUN

DA PARTE, TESIS 98, PAG. 69. 

Como podemos observar, se hace indispensable

un apartado especial dentro de la Ley Federal del Trabajo, -

con relación a los trabajadores de la construcción, para el

efecto de establecer con toda claridad las condiciones bajo

las cuales van a prestar sus servicios, entre ellas la refe
rente a 1a jornada de trabajo, derivado de las variantes y -

características que entraña su actividad, y por ende para -

que se pueda evitar la violación de su descanso de media ho

ra y el pago de la misma. 

17 Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes, de-
1980-1981, Vol. VII, Laboral, Editorial M~ 
yo. 
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5.- EL SALARIO. 

Uno de los puntos importantes de toda rela--

ción laboral, lo constituye el salario, y así tenemos que la 

Ley Federal del Trabajo en sus artículos 82 y 85, respectiv~ 

mente establecen: que el salario es la retribución que debe

pagar el patrón al trabajador por su trabajo y de que el sa

lario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mini 
mo de acuerdo con las disposiciones de esta ley. Para fijar

e! importe del salario se tomarán en consideración la canti

dad y calidad del trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribu

ción que se pague será tal, que para un trabajo normal, en -

una jornada de ocho horas, dé por resultado el monto del sa

lario mínimo , por lo menos. 

De lo anterior se desprende, que la retribu-

ción que el patrón debe pagar al trabajador por su trabajo,

tiene que ser en función de que se le cubra un salario remu

nerador. Situación que nos conlleva a la reflexión con res-

pecto de que entendemos por salario remunerador. obviamente

desde el punto de vista laboral. 

Conforme a la facción VI del artículo 123, a

partado 11 A 11
, de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos, se desprende que salario remunerador, es a--

quél que debe satisfacer las necesidades normales de un jefe 

de Camilia, en el orden material, social y cultural y para -

proveer a la educación obligatoria a sus hijos. 
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En la industria de la construcción, se les e~ 

bren salarios a los trabajadores que distan mucho de ser re

muneradores, porque en la mayoría de los casos no les alcan

zan ni para cubrir el mínimo de las necesidades familiares,

sobre todo la alimentaria, y menos aún pueden satisfacer ne

cesidades del orden social o cultural, a ello se debe que s~ 

lo un 3% de los hijos de los trabajadores de la construcción 

logran alcanzar una formación universitaria. 

Con independencia de que la gran mayoría de -

los trabajadores que prestan sus servicios dentro de la in-

dustria de la construcción, no tienen ni la instrucción pri

maria, ello no es óbice para que se les cubra un salario re

munerador, que satisfaga sus necesidades y las de su familia 

con lo que se evitarían grandes males sociales, como el que

se da cuando el trabajador de la construcción encuentra re

fugio en el alcohol, al verse impotente en la satisfacción -

de las necesidades comentadas a consecuencia de los bajos s~ 

!arios, o el que se da en algunos casos con los hijos de di

chos trabajadores, que al haber carecido de una preparación

adecuada hacen suya a la delincuencia o la prostitución. 

A consecuencia de lu jnvestigacjón practicada 

se pudo comprobar, que la alimentación del trabajador de la

construcción y de su familia, se compone de café negro o té, 

de frijoles y huevos. La carne y la leche, según contestaron 

algunos de éllos al ser cuestionados, está fuera de su alca~ 

ce, y sólo cuando se puede la consumen una vez a la semana,

pero consiste en lo que se conoce como retazo con hueso. 

Asi vemos, que la protección que le brinda la 
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Ley Federal del Trabajo, al trabajador de la construcción en 

lo que respecta al salario, es mínima, porque el salario que 

se le cubre a la luz de la misma con base a los salarios mí

nimos generales y profesionales, no resulta ser un salario -

remunerador, de ahí la urgencia de la creación dentro de di

cho ordenamiento de un apartado especial, donde se den las -

directrices para que se pueda fijar un salario decoroso. 

Tan bajos son los salarios de los trabajado-

res de la industria de la construcción, que sólo basta ver -

los fijados a algunos de éllos en el año de 1991, por la Co

misión de los Salarios Minimos, en las tres áreas geográfi-

cas en que se divide a nuestro país: 

SAIARIOS MINIMJS A B e 

PESOS DIARIOS 

Albañilería, oficial de 17 37S 16 060 14 48S 

carpintero de obra negra 16 16S 14 94S 13 47S 

construcción, fierrero en 16 730 lS 46S 13 94S 

Draga, operador de 18 sos 17 lOS 15 42S 

Electricista instalador y reparador 16 97S lS 690 14 lSO 

Herrería, oficial de 16 730 lS 46S 13 94S 

Pintor de casas, edificios y construcciones 16 S70 lS 31S 13 81S 

Planero en instalaciones sanitarias 16 GSO lS 390 13 880 

Soldador, !::>oplete o ar<.."O eléctrico 17 135 lS 840 14 28S 

Traxcavo y/o oruga, operador de 17 700 16 360 14 7SS 
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6.- LOS OIAS DB DESCANSO Y VACACIONES. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 74-

establece: que los días de descanso obligatorio son: 

I.- El lo. de enero; 
II.- El 5 de febrero; 

III.- El 21 de marzo; 

IV.- El lo. de mayo~ 

v.- El 16 de septiembre~ 

VI.- El 20 de noviembre; 

VII.- El lo. de diciembre de cada seis años,

cuando corresponda a la transmisión del 

Poder Ejecutivo Federal; y 

VIII.- El 25 de diciembre. 

IX.- El que determinen las Leyes Federales y

Locales Electorales, en el caso de elec

ciones ordinarias para efectuar la jorn~ 

da electoral. 

Asimismo, el articulo 76 de dicho ordenamien

to, nos indica: que los trabajadores que tengan más de un a

ño de servicios disfrutarán de un período anual de vacacio-

nes pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis -

días laborables, y que aumentará en dos días laborables, ha~ 

ta llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios. 

Después del cuarto año, el período vacacional 

se aumentará en dos días por cada cinco de servicios. 

Dentro de la industria de la construcción, 

los trabajadores del ramo según la investigación praticada,

son objeto de menoscabo con respecto a sus días de descanso-
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obligatorio, pues la mayoría de los entrevistados sobre si -

tenían conocimiento de sus días de descanso obligatorio, co~ 

testó que nadamás conocían tres, el lo. de enero: el lo. de

mayo y el 25 de diciembre. 

Así tenemos, que debido a la ignorancia de -

los trabajadores de la construcción, son obligados a traba-

jar en días de descanso obligatorio, como si fuesen días no.E_ 

males, y que son: el 5 de febrero; el 21 de marzo; el 20 de

noviembre y el 16 de diciembre de cada seis años. 

En lo que se refiere a las vacaciones, debido 

a la temporalidad o eventualidad que se da en la mayoría de

las relaciones laborales que existen dentro de la industria

de la construcción, se les hace creer a los trabajadores, -

que por dicho motivo no tienen derecho a gozar de vacaciones 

porque supuestamente la Ley Federal del Trabajo, sólo conce

de a los trabajadores de base. 

sólo dentro de un capítulo especial dentro de 

la Ley Federal del Trabajo, se podría proteger totalmente al 

trabajador de la construcción en cuanto hace al derecho que

tiene de gozar de todos sus días de descaso obligatorio, co

mo al derecho que tiene de disfrutar de vacaciones, ya que -

son derechos a los cuales no se puede renunciar, y el disfr.!:!, 

te de éllos, jamás puede estar supeditado a la situación de

de que la relación laboral sea por tiempo indefinido, y en ~ 

se sentido, tales beneficios deben concederse en todo tipo -

de relaciones laborales. 
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7.- EL AGUINALDO Y REPARTO DE UTILIDADES. 

Conforme al párrafo primero del artículo 87 -

de la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores tienen dere

cho a un aguinaldo anual de 15 días de salario, por lo menos 

que deberá pagarse antes del 20 de diciembre. 

Asimismo, conforme al párrafo segundo del ar

tículo que nos ocupa, el beneficio del derecho a percibir a

guinaldo se extiende a los trabajadores que no hayan cumpli

do un año de servicios, estén o no laborando, al indicarnos

que el mismo se les cubrirá en la parte proporcional a que -

tengan derecho, porque precisamente uno de los objetivos del 

aguinaldo es precisamente el satisfacer las necesidades o 

gastos desembrinos, de ahí la fecha límite para su pago. 

Dentro de la industria de la construcción, el 

aguinaldo es una prestación que casi no conocen los trabaja

dores, derivado de que son muy pocas las compañías construc

toras que lo cubren, pero en cambio son muchos los contrati~ 

tas que lo dejan de cubrir, pese a que son responsables de -

todas las consecuencias que genera la relación laboral, y -

tal vez se deba a su astucia para desprenderse de poco nume

rario del que cobran por cada contrato, o por la opinión ge

neralizada que existe en el medio, de que el trabajador eveE 

tual o temporal no tiene derecho al pago de prestaciones, ªE 

tre éllas la del aguinaldo. 

Otro hecho del cual también se aprovechan los 

contratistas y que les permite eludir el pago del aguinaldo, 

lo constituye la duración de la relación laboral dentro de -
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la industria de la construcción, pues la misma en la mayoría 

de los casos tiene una duración menor a un año, porque ya es 

costumbre que los trabajadoreS del ramo, no duren mucho lab2 

randa para un mismo contratista, en atención a la explota--

ción tan discriminada de que son objeto, y por ello siempre

andan en busca de mejores condiciones de trabajo, que por lo 

regular jamás les llegan, luego como en apariencia son los -

trabajadores los que se separan. En apariencia debido a que

son convencidos por el contratista, pensando indebidamente -

que por ello no tienen derecho al pago finiquito alguno. 

Por lo que respecta a la participacipación -
de los Lrabfljadoreli en las utilidades de la8 empresas, SllO -

dos los artículos de la Ley Federal del Trabajo, que merecen 

cabal atención, y así tenemos que son el 117 y el 127, que -

respectivamente establecen: que los trabajadores participa-

rán en las utilidades de las empresas, de conformidad con el 

porcentaje que determine la Comisión Nacional para la parti

cipación de los trabajadores en las utilidades de las empre

sas y de que conforme a la fracción VII del segundo de los -

mencionados, los trabajadores eventuales tienen derecho a -

participar en las utilidades de la empresa, siempre y cuando 

hayan laborado sesenta días durante el año, por lo menos. 

En el campo de la industria de la construc--

ción, la particip~ción de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas, normalmente no se da, debido a la ignoran-

cía de los trabajadores que desconocen el derecho a disf ru-

tar de dicho beneficio, siempre y cuando hayan laborado se-

senta días durante el ejercicio fiscal correspondiente, aun~ 

da la falta de información de alguanas compañías contructoras 
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al respecto, en el sentido de que se abstienen de informar a 

los trabajadores en los medios de información correspondien

tes, el derecho que tienen de participar en las utilidades -

obedeciendo esto, tal vez a las maniobras fiscales fraudule.!!. 

tas que llevan a cabo cuyo objetivo primordial es de 4ue se

queden con todas las ganancias. 

Derivado de lo anterior, se hace necesario 

que dentro del capítulo especial que tantas veces se ha pro

puesto, que de alguna manera se establescan perfectamente -

las bases para asegurar tanto el derecho para que los traba

jadores de la constrúcción perciban su aguinaldo, ya sea du

rante la vigencia del contrato o al término de éste; como p~ 

ra asegurar su derecho a la participación de utilidades, po~ 

que en lo que se refiere a los contratistas, es necesario -

frenar su aptitud en cuanto hace a las ganancias desmedidas

que obtienen gracias a la labor de dichos trabajadores. 
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8.- LA TERMINACION DE LA RELACION LABORAL. 

El artículo 53 de la Ley Federal del Trabajo

nos indica: que son causas de terminación de las relaciones

de trabajo: 

I.- El mutuo consentimiento de las partes; 

11.- La muerte del trabajador; 

III.- La terminación de la obra o vencimiento 

del término o inversión del capital, de 

conformidad con los artículos 36, 37 y-

381 

IV. - r.a incapacidad física o mental o inhabi

lidad manifiesta del trabajador, que ha

ga imposible la prestación del trabajo; 

y 

v.- Los casos a que se refiere el artículo --

434. 

Con relación a la fracción I, dentro de la ig 
dustria de la construcción la mayoría de las relaciones lab.2, 

ralea, en apariencia, terminan por el mutuo consentimiento -

de las partes. En apariencia, porque la mayoría de los con-

tratistas llevan a cabo labor de convencimiento hacia los -

trabajadores, cuando ya no les convence su trabajo o cuando

tienen urgencia para eludir el pago de determinadas presta-

ciones como pueden ser: el pago de aguinaldo, el pago de va

caciones o el pago de indemnizaciones por riesgos de trabajo 

ya que en su mayoría no tienen asegurados a sus trabajadores 

convencimiento que tiene por objeto, el terminar de inmedia

to con el nexo laboral. 
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La fracción II del artículo que nos ocupa, se 

refiere a la muerte del trabajador corno causal de termina--

ción del nexo laboral, y así tenemos que dentro de la indus

tria de la construcción, se dá, ya sea por muerte derivada -

de un riesgo de trabajo o por muerte natural, lamentablemen

te en los dos casos los beneficiarios del trabajador quedan

desprotegidos, porque en la mayoría de los casos los contra

tistas o las compañías constructoras en algunos de éllos no ti~ 

nen asegurados a sus trabajadores, teniendo ello obviarnente

repercuciones sobre el disfrute de bencf icios o prestaciones 

que consede la Ley del Seguro Social. 

Pero en la mayoría de las veces, aunque se ª!!. 
cuentren asegurados dichos trabajadores, cuando fallecen por 

muerte natural, sus beneficiarios no alcanzan a gozar de los 

beneficios o prestaciones que la mencionada Ley les concede, 

en virtud de que no se cubrieron las 150 cotizaciones que se 

requieren para tener derecho a la pensión de viudez y orfan

dad. 

En lo que se refiere a la terminación de la -

obra o vencimiento del término, dentro de la industria de la 

construcción son muy pocas las compañías constructoras, o -

los contratistas que respetan los contratos que terminan por 

dichos motivos, y que como consecuencia cubren las prestaci2 

nes a que se hacen acreedores los trabajadores. 

En cuanto hace a la incapacidad física o men

tal, o a la inhabilidad del trabajador que haga imposible la 

relación laboral, por lo que se pudo investigar, si se termi 
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nan por motivo de incapacidad física las relaciones labora-

les dentro de la industria de la construcción, a virtud de -

que algunos trabajadores rebasan los SO años de edad y debi

do al agotamiento físico, derivado de lo pesado de su labor

que han desarrollado por varios años, ya no pueden seguir l.!, 

borando. 

Por otro lado, y en lo que concierne a la te.E, 

minación de la relación laboral dentro de la industria de la 

construcción por rescisión del contrato, ya sea por causus -

imputables al trabujador o al patrón, casi no se da, totlJ -

vez que practicamente son esporádicas las demandas que por-

despido o rescisión de contrato presentan los trabajadores -

la construcción. 

concluyendo, diremos que es necesario el ase

gurar un feliz término a las relaciones laborales dentro de

la industria de la contrucción, para que los trabajadores -

del ramo gocen de sus prestaciones que aunque mínimas, pero 

les hacen falta, lo que se lograría sólo con la inserción de 

un capítulo especial dentro del ordenamiento laboral, en r~ 

zón a dichos trabajadores. 
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CAPITULO IV. 

EFECTOS QUE PRODUCE LA RELACION LABORAL EN LA INDUSTRIA DE -

LA CONSTRUCCION. 

Imprescindible resulta el conocer los efectos 

que produce la relación laboral dentro de la industria de la 

construcción, tanto a su inicio, como a su término, para así 

poder conocer los beneficios que se generan para los trabaj~ 

dores del ramo. Que pueden darse en el campo de la seguridad 

social, o en el plano de la legalidad, traducida ésta en la

decisión jurisdiccional del Estado, por conducto de los tri

bunales laborales, que conocen de los conflictos laborales -

que se les ponen a conocimiento. 

Lo que se pretende, sólo será posible cono--

ciendo el papel que juegan tanto los sindicatos de la cons-

trucción, como el Instituto Mexicano del Seguro S?cial, al -

inicio de la relación laboral. 

Asimismo, será necesario también conocer la -

intervención que tienen las Juntas de Conciliación y Arbitr~ 

je, ya sea durante la vigencia o al término de la relación -

laboral. 
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1.- LOS SINOICATOS EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION. 

En razón a este punto, será necesario conocer 

que la Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 356 y 358,

respectivamente establece: que sindicato es la asociación de 

trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejor~ 

miento y defensa de sus respectivos intereses y de que a na

die se puede obligar a formar parte de un sindicato o no fo_;: 

mar parte de él. 

Cualquier estipulación que establesca multa -

convencional en caso de separación del sindicato o que des-

virtue de algún modo la disposición contenida en el párrafo

anterior, se tendrá por no puesta. 

Así tenemos que dentro de la industria de la

construcción, existen sindicatos de los llamados blancos, a

filiados a centrales obreras como la C.T.M., la C.N.O.P, la

C.R.O.C., la F.R.O., etcétera; que se valen de una especie -

de inspectores, que como función tienen la de recorrer las -

ciudades, en busca de obras de construcción, ya ~ea para ha

blar directamente con los trabajadores y previos engaños af i:_ 

liarlos al sindicato, o según el caso o conveniencia para -

trar el asunto con el responsable o dueño de la obra, con el 

objeto de que a cambio de una suma de dinero, no tendrán in

tervención alguna como sindicato, ni con éllos, ni con los -

trabajadores, sin olvidarnos que también en el primer caso -

obtienen ventajas, porque al quedar afiliado el trabajador -

al sindicato, libremente exijen en su beneficio la retención 

de las cuotas sindicales. 
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como se pudo apreciar, derivado de la investi_ 

cación practicada, los sindicatos de la construcción, lejos

de procurar el estudio y mejoramiento de su organización, no 

respetan el derecho de los trabajadores en cuanto hace a la

libertad de afiliación sindical, ya que son presionados para 

tal fin, además en algunos casos, en apariencia dejan de pr2 

tegerlos a cambio de sumas de dinero que obtienen de los pa

trones. En apariencia, porque precisamente por eso reciben -

el calificativo de blancos, pues jamás se ocupan de la defe~ 

sa de los derechos de sus agremiados. A fin de corroborar -

parte de lo anterior se presenta a continuación una soliri-

Lud de ingreso a un sindicato de la construcción, que por -

cierto fue algo difícil de obtener; y como se desprende de -

élla, impone la necesidad de que la Ley Laboral, delimite -

con toda precisión el ingreso de los trabajadores que nos o

cupan a dichos sindicatos, sin tantas ventajas para los mis

mos. 
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2.- EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Una consecuencia inmediata que debe originar

toda relación laboral dentro de la industria de la construc

ción, lo constituye la obligación que tienen los patrones de 

inscribir en el régimen del seguro social obligatorio a sus

trabajadores, en atención a que el artículo lo. de la Ley -

del Seguro Social, establece: que la presente Ley es de ob-

servancia general en toda la República, en la forma y térmi

nos que la misma establece. 

Asimismo, los artículos 11 y 12 de dicho ord~ 

namiento, nos indican respectivamente: que el régimen del s~ 

guro social obligatorio, comprende los seguros de: 

I.- Riesgos de trabajo; 

II.- Enfermedades y maternidad; 

III.- Invalidez, vejez, cesantía en edad avan

zada y muerte; y 

IV.- Guarderías para hijos de aseguradas. 

Y que son sujetos de aseguramiento del régi-

men obligatorio: 

1.- Las personas que se encuentran vinculadas 

a otras por una relación de trabajo, cua

lesquiera que sea el acto que le de ori-

gen y cualesquiera que sea la personali-

dad jurídica o la naturaleza económica -

del patrón y aun cuando éste, en virtud -

de alguna ley especial, esté exento del -

pago de impuestos o derechos: 
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II.- Los miembros de sociedades cooperativas

de producción y de administraciones obr~ 

ras o mixtas; y 

III.- Loa ejidatarios, comuneros, colonos y -

pequeños propietarios organizados en -

grupo solidario, sociedad local o unión 

de crédito, comprendidos en la Ley de -

Crédito Agrícola. 

Derivado de lo establecido por los articulos

anteriores y por las características especiales que presenta 

todo trabajo temporal o eventual, entre ellos el trabajo de

la construcción, se hizo necesario la creación de un Regla-

mento del Seguro obligatorio de los Trabajadores Temporales

y Eventuales Urbanos, que entre otras cosas obliga a: inscrl:_ 

bir en el régimen obligatorio del seguro social, a los trab~ 

bajadores de la industria de la construcción, contratados p~ 

ra obra determinada o en forma temporal o eventual, indepen

dientemente de que el salario se convenga por día o por des

tajo: que ejecuten trabajos tanto de construcción en general 

como de reparación, adaptación, demolición y actividades si

milares. Quedando exceptuados del aseguramiento obligatorio, 

los trabajadores que presten servicios a particulares en la

bores que demanden composturas o arreglos de la casa que és

tos habiten. 

continuando, dicho reglamento hace responsa-

bles de las obligaciones mencionadas, a los contratistas o -

empresarios que contraten directamente la ejecución de las ~ 

bras, a las personas que subcontraten con el contratista --

principal, a los contratistas que celebren contratos para e

jecutar obras por administración, a los propietarios de la~ 
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bra, cuando contraten directamente al trabajador o por con-

dueto de terceros y a los empresarios que contraten conjunt.!_ 
mente la ejecución de la obra. 

Lamentablemente, dentro de la industria de la 

construcción son muy pocos los contratistas o las compañías

constructoras que cumplen con el aseguramiento de los traba

jadores a su servicio, dentro del régimen obligatorio del s~ 

guro social; y la gran mayoría que no cumple con ello, colo

ca tanto al trabajador, como a sus beneficiarios en condici~ 

nea críticas, pues cuando se enferman, el primero por su ig

norancia tiene que pagar de su raquítico salario la consulta 

médica y los medicamentos, esto por un lado, por otro, cuan

do el trabajador sufre un accidente de trabajo que lo imposi 

bilita temporal o permanentemente para trabajar, tiene que -

conformarse también debido a su ignorancia, con lo poco que

le proporcione el contratista o la companía constructora, -

tan es así que muy pocas veces se ven en las Juntas de Conci 

liación y Arbitraje demandas de los trabajadores de la cons

trucción, derivadas de riesgos de trabajo. 

Cuando muere el trabajador a consecuencia de

un riesgo de trabajo, tomamdo en cuenta que éste dentro de -

la industria de la construcción está a la orden del día, sin 

que haya estado asegurado, la estela de desolación se proye~ 

ta hacia los beneficiarios, porque aunque se quejen en forma 

administrativa ante el Seguro Social, para tener derecho a -

una irrisoria pensión, se les exije probar la relación labo

ral que existió entre el difunto y el patrón del que se que

jaron, lo que a veces resulta difícil porque muchos patrones 

se abstienen de celebrar contratos por escrito y de entregar 

comprobantes de pago de salario como son los recibos o algún 
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otro comprobante que acredite la relación laboral. 

Producto de lo anterior, queda una vez más de -

manifiesto la reiterada propuesta de la creación de un apar

tado dentro de la Ley Laboral, que se ocupe de los trabajad~ 

res de la construcción exclusivamente, donde de alguna mane

ra se establescan las bases para evitar la falta de asegura

miento de dichos trabajadores, conforme lo prescribe la Ley

del Seguro social, y así se pueda evitar perjuicio alguno al 

trabajador o a sus beneficiarios. 

La creación del apartado especial, no se con

trapone al hecho de que el Seguro Social sancione a los pa-

trones que no aseguren a sus trabajadores en su régimen obli 
gatorio, porque precisamente no es esa la solución, sino que 

se debe procurar que los servicios sociales lleguen al trab~ 

jador cuando éste los necesita, es decir, durante la vigen-

cia del nexo laboral y no al témino de ésta que es lo más e~ 

mún derivado de la queja presentada ante dicho instituto. 
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3.- LOS CONFLICTOS ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBI

TRAJE, 

Como cuestión previa, es necesario recordar-

que a lo largo y ancho del territorio nacional, existen Jun

tas Locales y Federales de conciliación y Arbitraje, quienes 

conforme a su denominación conocen de conflictos laborales,

locales o federales, de conformidad con lo que dispone la -

fracción XXXI, apartado· "A", del artículo 123 Constitucional 

que nos indlca: qu~ la aplicación de las leyes del trabajo -
corresponde a las autoridades de los Estados, en sus respec

tivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de 

las autoridades federales eh los asuntos relativos a: 

a).- Ramas industriales: 

1.- Textil; 

2.- Eléctrica; 

3.- Cinematográfica; 
4 .- Hulera ¡ 

5.- Azucarera¡ 

6.- Minera1 

7.- Metalúrgica y siderúrgica,abarcando la e~ 

plotación de los minerales básicos, el be 

neficio y la fundición de los mismos, así 

como la obtención de hierro metálico y a

cero a todas sus formas y ligas y los pr~ 

duetos laminados de los mismos¡ 

8.- De hidrocarburos; 

9.- Petroquímica; 



10.- Cementera; 

11.- calera; 
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12.- Automotriz, incluyendo autopartes mecáni 

cas y eléctricas; 

13.- Química, incluyendo la quimica farmacéu

tica y medicamentos; 

14.- De celulosa y papel; 

15.- De aceites y grasas vegetales; 

16.- Productora de alimentos, abarcando excl~ 

sivamente la fabricación de los que sean 

cmpa«ados, enlatados o enval::ladoR o quf' -

se destinen a ello; 

17.- Elaboradora de bebidas que sean envasa-

das o enlatadas o que se destinen a e--

llo: 
18.- Ferrocarrilera; 

19.- Madera básica, que comprende la produc-

ción de aserradero y la fabricación de -

triplay o aglutinados de madera; 

20.- Vidriera exclusivamente por lo que toca

ª la fabricación de vidrio plano, liso o 

labrado, o de envases de vidrio; y 

21.- Tabacalera, que comprende el beneficio o 

fabricación de productos de tabaco; 

b) • - Empresas: 

l.- Aquéllas que s~an administradas en forma

directa o descentralizada por el Gobierno 
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Federal; 

2.- Aquéllas que actúen en virtud de un con-

trato o concesión federal y a las indus-

trias que les sean conexas; y 

3.- Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas-

federales o que se encuentren bajo juris

dicción federal, en las aguas territoria

les o en las comprendidas en la zona eco

nómica exclusiva de la Nación. 

'l'ambién será competencia exclusiva de las 

autoridades federales, la aplicación de las -

disposiciones de trabajo en los asuntos rela

tivos a conflictos que afecten a dos o más E~ 

tidades Federativas, contratos colectivos que 

hayan sido declarados obligatorios en más de

una Entidad Federativa; obligaciones patrona

les en materia educativa, en términos de ley; 

y respecto a las obligaciones de los patrones 

en materia de capacitación y adiestramiento -

de sus trabajadores, así como.la seguridad e

higiene en los centros de trabajo, para lo -

cual las autoridades federales contarán con -

e1 auxilio de las estatales, cuando se trate

de ramas o actividades de jurisdicción local, 

en los términos de la ley reglamentaria co--

rrespondiente. 

Asi tenemos que l~ competencia en materia la-
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boral, por regla general es local y sólo po excepción es fe

deral, en atención a lo antes apuntado, y en relación a lo -

que dispone el artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo, -

reglamentaria del apartado 11 A 11
, del artículo 123 de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, una vez conocido el porque de la -

competencia local o federal de los tribunales del trabajo, -

conviene también que recordemos, cuando es competente una -

Junta de Conciliación y Arbitraje, en cuanto hace al territ~ 

rio, y así tenemos, que el artículo 700 del ordenamiento la

boral que nos ocupa establece: yue la competencia por razón

del territorio se rige por las normas siguientes: 

I.- si se trata de Juntas de Conciliación, la 

de~ lugar de prestación de servicios: 

II.- si se trata de Juntas de Conciliación y
Arbitraje, el actor puede escoger entre: 

a).- La Junta del lugar de prestación de los

servicios: si éstos se prestaron en va-

rica lugares, será la Junta de cualquie

ra de ellos. 

b) .- f,<t Juntll del lugar de c<.•lotJración del 

contrato. 

c).- La Junta del domicilio del demandado: 

III.- En los conflictos colectivos de juris-

dicción federal, la Junta Federal de -

Conciliación y Arbitraje, en los térmi

nos del artículo 606 de esta Ley; en -

los conflictos colectivos de jurisdic-

ción local, la del lugar en que esté u-
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IV.- Cuando se trate de la cancelación del r.!:!. 
gistro de un sindicato, la Junta del lu

gar donde se hizo; 
v.- En lua conflictos entre patrones o traba

jadores entre sí, la Junta del domicilio

del demandado: y 

VI.- Cuando el demandado sea un sindicato, la 

Junta del domicilio del mismo. 

Derivado de lo anterior, y en el supuesto de

que un trabajador de la industria de la construcción se en-

cuentre frente a un conflicto laboral, ya sea durante la vi

gencia de su contrato o al término de éste, con toda clari-

dad podemos establecer que Junta es la competente para cono

cer del mismo, obviamente, dependiendo del tipo de patrón, -

del lugar de prestación del servicio, del lugar de celebra-

ción del contrato, etcétera. 

Según la investigación de campo que se llevó

ª cabo dentro de la industria de la construcción, se pudo e.!. 
tablecer: que el trabajador de la construcción tiene un to-

tal desconocimiento con respecto a la existencia de las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje y por ende de la función que 

llevan a cabo, y así tenemos, que la Junta Federal con resi

dencia en al ciudad de México, casi no conoce de asuntos la

borales promovidos por dichos trabajadores, y la Junta Local 

de dicho lugar, de 100 demandas que recibe 2 son de trabaja

dores de la construcción aparentemente, porque en algunos -
casos se trata de albañiles que contratan directamente repa-
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raciones o modificaciones a casas habitación, y tratan de a

parentar una relación laboral, por problemas que tuvieron -

con los propietarios cuando en relidad no existe tal rela--

ción. 

Luego, se hace necesaria una información ade

cuada dirigida al trabajador de la construcción con el obje

to de que conozca que la Ley Federal del Trabajo, lo protege 

aunque sea en una forma general, en cuanto hace a sus dere-

chOs laborales que jurídicamente le asisten, y que cuando le 

sean violados puede acudir a solicitar asesoría y represent~ 

ción legal a las procuradurias de la defensa del trabajo, s~ 

gún sea el caso, y por ende de que los puede acudir a hacer

los valer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya -

sea durante la vigencia del contrato, o al finalizar éste, -

así tenemos que durante la vigencia del contrato el trabaja

dor pudiera demandar pago de tiempo extra, pago de vacacio-

nes con su respectiva prima, pago de aguinaldo, etcétera, o

bien al terminar dicho contrato estaría legitimado para de-

mandar prorroga de contrato, cumplimiento de contrato, inde~ 

nizaciótl constitucional, etcétera. 
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CONCLUSIONES. 

Hemos llegado al punto culminante del presen

te trabajo de tesis, que son las coclusiones, que de alguna

manera son de suma importancia porque por un lado represen-

tan el resumen de la inquietud que presupone dicho trabajo,

Y por otro lado, representa la aportación que todo estudian

te debe hacer en beneficio de la sociedad, al culminar con -

sus estudios académicos, quien espera que en su desenvolví-

miento profesional se conduzca con positividad, desfogando -

toda esa inquietud que entrañó su trabajo de tesis. 

Tratando de cumplir con lo anterior, se prop~ 

nen las conclusiones que a continuación se mencionaran, con

las cuales se pretende beneficiar a ese sector tan desprote

gido de la sociedad, que son los trabajadores de la constru~ 

ción. 
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Derivado del objetivo principal que se persi

gue con el presente trabajo de tesis, que es

precisamente la protección del trabajador de

la construcción, esta conclusión de alguna m~ 

nera viene a ser la más importante, y en ese

sentido, se pro~one la creación de un capítu

lo especial dentro de la Ley Federal del Tra

bajo, donde se regule perfectamente la rela-

ción laboral de dichos trabajadores, en aten

ción a las ~lngulares caracterlsticas que re

viste su actividad, y que la hace distinta a

otras. 

Como segunda conclusión, tenemos la que se r~ 

fiere a la que el Estado instrumente medidas

en coordinación con la Cámara Nacional de la

Industr ia de la Construcción, tendientes al -

respeto y protección de los derechos labora-

les de los trabajadores del ramo, ya que di-

cho organismo de algún modo puede participar

Y tener ingerencia en las obras que se cons-

truyen a lo largo y ancho del territorio na-

cional, tomando en cuenta la gran cantidad de 

socios que controla y coordina. 
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Que las compañías constructoras, se organicen 

de modo tal, que se evite al contratista de 2. 
bras, sus~ituyendolo por un trabajador del r!!_ 

mo bien remunerado que dependa directamente -

de ellas, y que lleve a cabo la actividad del 

contratista que en la mayoría de los casos se 

ciñe a simple coodinación y supervisión, pues 

con esto se evitaría la explotación de dichos 

trabajadores y sobre todo habría un gran aho

rro para tales compañías, ya que se evitarían 

las altas ganancias de los contratistas. 

Derivado de lo extenuante que resulta la act..!_ 

vidad del trabajador de la construcción, se -

propone que la jornada diaria de trubajo del

trabajador que nos ocupa, sea reducida a 7 h.2. 

ras, con e1 objeLo de que recupere las encr-

gías perdidas en lo que reste del día. 

Asimismo, y atendiendo también a lo pesado de 

la jornada de trabajo del trabajador de la -

construcción, el tiempo que utiliza para rep~ 

so y comida, se compute como tiempo efectivo

de la jornada de trabajo. 



SEXTA: 

SEPTIMA: 

OCTAVA: 

84 

Que de alguna manera, se busque la posibili-

dad de que el patrón contrate y pague a bajo

costo con la ayuda de alguna institución gu-

bernamental, un seguro de vida para sus trab~ 

jadores, derivado de los riesgos de trabajo a 

que están expuestos y que muchas veces les -

produce la muerte: ello independientemente de 

la obligación que tienen de afiliarlos al Se

guro Social, dentro de su régimen obligato--

rio. 

Importante resulta, que la visita que lleven

ª cabo los inspectores del Seguro Social, de~ 

tro de la industria de la construcción, sea -

real y efectiva, en el sentido de que no per

mitan sobornos y cmplan con su misión, que es 

la de reportar a los patrones para que sean -

sancionados, en el caso de que no tengan ase

gurados a sus trabajadores, dentro del régi-

rnen del seguro social obligatorio. 

Que la Secretaría de Hacienda y las Autorida

des Laborales respectivas, instrumenten y ma~ 

tengan un control y supervisión constante, -

dirigido tanto a las compañías constructoras, 

como a los contratistas, con el objeto de evi 

tar en la medida de lo posible, el que se de

jen de cubrir utilidades a los trabajadores -

del ramo. 
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Por último, y aunque se antoja un tanto utop.!_ 

co, se propone se mantenga una divulgación -

constante con respecto a los derechos labora

les de los trabajadores de la construcción, a 

través de los distintos medios macivos de co

municación, situación que redundaría en su b~ 

neficio, ya que de ser necesario, podrían ac.!;!_ 
dir en busca de asesoría o representación le

gal a las Procuradurias de la Defensa del Tr~ 
bajo, que se ubican en todo el territorio na

cional, y por ende podrán hacer valer sus der~ 

ches ante las Juntas de conciliación y Arbi-

traje. 
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